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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.-MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im

portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Vista la instancia del Gobernador del 
Banco español de San Fernando, á fin de 
qué se supla la falta de Real autorización, 
que no obtuvo D. José Safont para construir 
la sobre-presa llamada del Corregidor en 
esa capital, con objeto de aumentar la fuer
za motriz de las aguas destinadas á una fá
brica de harinas, cuyas fincas han venido á 
ser de propiedad del Banco: vista la senten
cia dictada por Real decreto de 25 de Mayo 
de 1853 , de conformidad con el Consejo 
R eal, y que hoy se halla pendiente de re
curso de revisión , instruido por todos sus 
trámites el expediente que marca la circu
lar de 14 de Marzo de 1 8 4 6 , y cuya omi
sión advirtió el Consejo, siendo uno de los 
fundamentos de la sen tencia: vista la opo
sición presentada por la Dirección de la fá
brica de armas blancas que el Estado tiene 
en esa ciudad: vistos los dictámenes del In
geniero de la provincia y la Diputación pro
vincial: oida por dos veces la Junta consul
tiva de caminos y canales sobre la oposición 
antedicha ; S. M. la Reina (Q. D. G .), con
formándose con el dictámen de V. S. y de la 
mencionada Junta, se ha servido conceder 
la Real habilitación solicitada , autorizando 
la continuación de la presa con la altura 
que hoy tien e , para lo cual se observarán 
la condiciones siguientes: primera, que se 
han de construir las obras proyectadas para 
la defensa de la orilla izquierda del rio, se
gún se expresa en la memoria descriptiva 
formada en 8 de Abril de 1854 por D. San
tiago Martin y Ruiz , arquitecto de esa pro
vincia; y segunda, que las obras se han de 
llevar á efecto bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero de la misma. A cuyo efec
to devuelvo á V. S . , rubricada por m í, la 
citada memoria descriptiva ; advirtiendo fi
nalmente que esta autorización es y ha de 
entenderse sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquier otro interesado, y 
que por ella nada se prejuzga ni decide 
acerca de la autorización que necesita el ca
nal subterráneo del Tajo para el riego de la 
vega, la cual ha de ser objeto de otro ex 
pediente.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Abril de 1855.=* 
Luxán.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Toledo.

Según despachos telegráficos expedidos 
en París en el dia de ayer á las siete de la 
noche, momentos antes se habían hecho dos 
disparos de pistola al Emperador Napoleón 
en los Campos Elíseos, que felizmente no le 
causaron ningún daño. El agresor ha sido 
preso.

La Diputación provincial de Córdoba al Excmo. s e -  
ñ or Duque de la V ic to r ia , P res iden te  del Consejo de 
ministros.*»Excmo. Sr.: Las elocuentes cuan to  sentidas 
frases q u e  pocos dias há p ro n u n c ia re i s  an te  esos b r i 
l lantes  batallones de Madrid  , que  gozan del envidiable 
privilegio  de veros y escucharoná cada paso ,  h n v e 
nido á encender  nues tros  pechos y á in 11 unar  n u e s 
tras almas* Que si vues tro  corazón palp ta de entus ias
mo, y  vues tro  cu erp o  se re juvenece  al con tem plar  el 
m arcia l  continente  de las hueste* c iudadanas,  los p ue
blos se  s ien ten  rev iv i r  b.ajo la m i s t e r i o s  influencia de 
Vuestra p a la b r a , s iem pre  noble , s iem pre  inspirada, 
siempre mágica. Sí, Excmo. Sr., la bella  t ie r ra  de Cór

doba os saluda con el mismo t raspor te  con que os sa
ludan los h<-hitantes de Madrid, porque esta provincia, 
como L das la> de España, tod js  sin excepción , re co 
nocen en el esclarecido Dt que de la Victoria el h un 
bre  p. éde t insdo á la personificación de la moralidad 
y el pa tr io t ismo,  á la restauración  da la libertad y 
las leves ,  á la reg*■•nerac/on en fin de la nación e s -  
pañol;;. Cootad tam bién con los co rdobeses  Exorno, só- 
ñor;  contad coo ios habitantes  to los de esta provincia, 
que  no por estar  lejos os a irn n  m en o s ,  y creed f i r -  
in- m ente  q u e ,  sea cualqu iera  el te r re n o  en q u a s e  
prcM nten  los enemigos de la libertad y del orden, 
M i  estaremos no otros para tomar par te  en su d e r 
rota , pata  secundar  la enérgica y sa ludable  acción de 
ese brazo que blandió en  Luchana la espada do la 
g u e r ra ,  que  fu mó en Vergara un  tra tado de paz, para 
a yudaros  en fin á da r  á esta padecida nación lo único 
que  n e ce s i ta ; l ibertad en la ley ,  paz en  el imperio de 
las m>tUnciones.

Córdoba 19 de Abril de 4 855.=*»El P re s id e n te ,  B er
nardo Ig!esia>.~EI Decano,  Ju an  José Urbano.«=-Cár- 
los R .de  Areliano.=M igu«l  H dM go .«R afae l  B a r r o s o .»  
Rafael J. de Lara y P i m d a . = J u a n  B. G e n z o n .« A n to 
nio Cañern.owManuel Rabadan. *=» Francisco Moreno 
Ruiz.**»Antonio Junguito.*>*Franci&co U r u b u r u ,  Secre
tario.

2 .ª SE C C IO N  .-OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

El Excmo. Sr. Capitán y  Director general de la 
A rm ada  ha recibido del Ministerio de Marina la Real 
órele n siguiente :

«Ministerio de Marín  a .« E x cm o .  S r . :  C onform án
dose i a Reina (Q. D. G ) con Jo «x puesto por V. E. en 
carta  núrn. 452 de 20 del mes a c t u a l , con la que  me 
d rigió !a propuesta  d i los p rc te n d L n te s  á qu ienes  
corres  pon de su ingreso en el colegio naval el próximo 
sem es tre ,  se ha dignado S. M. a p ro b ar la ,  y disponer 
que  r*mita A V. E. copia de ía m i-u n  , como de su  
Real ó id en  lo verifico, para tos fines consiguientes. 
Dios guarde  á V. E muchos años. Madrid 2o de Abiil  
de 1855 « A n t o n i o  Santa Cru¿.=*Sr. Director general  
de la Armada.»

Y.por disposición del expresado Excmo. Sr se inserta  
en la Gaceta deeM e dia para conocimiento de ios in te 
resados.

Madrid 28 de Abril de 4 8 5 5 .« E l  Brigadier S s c re -  
t a r io ,  Francisco de Paula Pavía.

M i n i s t e r i o  d e  MARiNA.«Direccion del colegio n a 
val miiitar.*==Rtlacion de los p re tend ien tes  aprobados 
á qu ienes correspondo ingresar  en este colegio en c la
se do asp iran tes  en el próximo s e m e s t r e , y sup len te s  
para los mismos.

Lisia  prim era . .

D. Gonzalo Mayan* y E nriquez.
D. Manuel Cincúnegui.

Lista cuarta.

D. Manuel de Real y  Arce.
D. Manuel Pavía y Sabignone.

Lista sexta .

D. Jo é Rodríguez y Rodríguez.
D. Manuel Reales.
D. Manuel de Vaienzuela y F e r r e r .
I). Diego de Losada.
D. Emilio Alvarez  y Peralta.

Lista sétim a .

D. Pedro A guirre  y Juano.

De nombramiento Real.

D. Eduardo Trigueros y  Barrio*.

SU PL ENTES.

Lisia prim era.
D. Gilíes Paredes y Armendi.
D. Enrique Serrati y Ru z.
D. Ramón F ie i re  de Andradc.
D. Pedro González de Carvajal.

L i  ta cuarta.

D. José l/.quierdo y Rodríguez.
D. José Moütant.
D. Ernesto Uriorte.
D. Emilio Sánchez y Menduina.

L iita  sexta.

D. Leandro López y Espinosa.
D. José de Falas y Falas.
D. Enrique  Rodríguez y Ortega.
D. Francisco Dávila y Granda  llana.
D. Emilio Perez y Ventana.
1). Ramón Perez y B ;badilía.
D. Ramón Sánchez Rando.
D. Salvador Poggio y Bermudez.
D. Fidel Borrajo y Montenegro.
D. Félix Troncoío y G u e r ra .

De nombramiento Real.

D. Emilio B e rb d a n o  de la Cerda.
D. José de la Pezuela y Vinent.

Población de San Carlos 17 de Abril de 1 8 5 5 .=  
José de lb 5rra.***Es copia.«=*Rubricado.«Es copia.—■ 
Pavía. 3

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo de ida y vuelta entre Ovie
do y Aviles.

1.ª El contra tis ta  se obligará á conducir  d ia r iam en
te la correspondencia  y periódicos desde Oviedo á Avi-  
lé s ,  y  v i c e -v e r s a ,  y t res  veces por sem ana desde

Aviiés á Luanco y Candás por medio de u n  p ?aton.
2* La distancia que  media cu tre  Oviedo y Avilé* 

se co rre rá  en el núm ero  de horas que  señala el i tine
rario  a c tú a •,  sin pe?juicio de la* alteraciones que  eu 
lo sucesivo fcu ^rd e  ja Dirección por considerarlo  con
veniente  al servicio.

3a Por los re trasos cuyas  causas no se ju s t if iquen  
d e b id a m e n te , se exigir á al contra tis ta  en el papel 
correspondien te  la multa  de 40 rs. vn. por cada m e
dia h o r a , y á la tercera  falta de esta especie podrá r e s 
c indirse  el con tra to ,  abonando ademas dicho con tra 
tista los perjuicios q ue  se or ig inen  al Estado.

4? Para el b uen  desempeño de esta conducción d e 
berá  tener  el contra tistn el í ü  ¡cíente núm ero  de caba
llerías m ayores situadas en lo* puntos mas co n v en ien 
tes de la l ín e a , de acuerdo con el Administrador 
principal.

5! Contratado el servicio, no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio  permiso  del Gobierno.

6? Si por faltar el contra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
A dm in is trac ió n , e s ta ,  para el re sa rc im ie n to ,  podrá 
e je rce r  su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

7 a La cantidad en  qu e  quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Oviedo.

8? El con tra to  d u ra rá  cua tro  años,  contados desde 
el dia en  q ue  dé principio el se rv ic io ,  y cuyo dia se 
lijará al comunicar la aprobación supe r io r  de la s u 
basta.

9* Tres meses an tes  de finalizar dicho plazo, a v i 
sará el con tra tis ta  á la Administración principal res
pec t iva ,  á fin de que  con oportunidad pueda p ro c e -  
derse  á nueva  su b as ta ;  pero si en  esta época existie
sen causas que  impidiesen ve r if ica r lo , el con tra tis ta  
tendrá  obligación de con tinuar  por la tácita  t res  m e 
ses mas, bajo el mismo precio y condiciones.

10. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fu e 
re necesario varia r  ó suspende r  eu  parte  la línea d e 
signada, y dir igir  la correspondencia  por o tro  ú otros 
p u n to s ,  serán de cuen ta  del contra tis ta  los gastos de 
estas variaciones sin derecho ó indemnización alguna; 
pero si de la variación re su l ta re  aum en to  de d is tan 
cias ,  el Gobierno de te rm in a rá  el abono por cuen ta  
del Estado de lo q ue  corresponda á prorata .  Si la lí
nea se variase del todo ,  el con tra tis ta  deberá  con tes
t a r ,  den tro  del térm ino de los 15 dias siguientes  al en 
que se le dé el a vi:,o , si se conviene  ó no á c o n t in u a r  
el servicio por la nueva  línea que  se adopte.

H .  La subasta  se a nunciará  en la Gaceta, en  el 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo y por los 
demas medios acos tum brados ,  y tendrá  lugar an te  el 
G o b e rn ad o r ,  asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo p u n to ,  e! dia 26 de Mayo próximo 
á la hor;i y en el local q u e  señale  dicha Autoridad.

12. El tipo máximo para el r em ate  se rá  la c a n t i 
dad de 9070 rs. vn. a n u a le s ,  no pudiendo admitirse  
proposición q ue  exceda de esta suma.

13. Para p resen tarse  como l id iad o r  será  condición 
precisa depositar p rév iam en te  en  la Tesorería  de Ren
tas de la expicsada provincia,  como dependencia  de 
la Cap  general de Depósitos, la sum a de 700 reales 
vellón en m etá lico ,  la c u a l ,  concluido el acto del 
r e m a te ,  será  devuelta  á los in te resados ,  menos la co r 
respondien te  al mejor postor,  qu e  quedará  en  depó
sito para garantía  del servicio a que  se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos c e r r a 
dos , y e n  ellas se fijará la cantidad por que  el l i d 
iador se com prom ete  á p re s ta r  el servicio de que  se 
trata. Estas proposiciones se p re sen ta rán  en el acto de 
la subasta  , acreditando al misino tiempo el depósito 
de que  había la condición an te r io r .

15. A cada proposición acompañará en  distinto 
pliego, tam bién cerrado  y  con el mismo lema, otra  con 
la firma y  domicilio del p roponente .

16. Para ex tender  las proposiciones se obse rvará  
la fó rm ula  s iguiente :

« Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Oviedo á A vüés ,  y v i c e - v e r s a ,  por el 
precio d e  rs. a n u a le s ,  b a jó la s  condiciones con
tenidas en el pliego apiobado  por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redactada en es
tos térm inos ,  ó q ue  contenga modificación ó c láusulas  
cond ic iona les , se rá  desechada.

17. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te , se 
ex tenderá  el acta del r e m á te ,  declarándose este en 
favor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior,  para lo cual se rem it irá  inm edia tam ente  el 
expediente  al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones r e 
su ltasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m a s ,  se ab rirá  
en el acto nueva  licitación á la voz por espacio de 
media ho ra ,  pero solo en tre  los au tores  de las p r o 
puestas que hubiesen  causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la superioridad,  se 
elevará  el con tra to  á e sc ri tu ra  p ú b l ic a , siendo de 
cuenta  del rem a tan te  los gastos de ella y  de una  copia 
para la Dirección genera l  de Correos.

20. El mismo rem *tan ta  quedará  su je to  á lo que  
prev iene  el a* t. 5.° del Rea! decreto  de 27 de  Febre ro  
de 1852 si no cumpliese  las condiciones que  d b» He
nar p i r a  el otorgamiento de la e sc r i tu ra  , ó impidiese 
que  esta tenga efecto en el té rm ino  q u e  se le señale.

Madrid 48 de Abri l  de 1855. « E l  D irec to r ,  Augel 
Iznardi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su 
basta la conducción del correo de ida y  vuelta entre
Miajadas y V ülanueva de la Serena.

4Í El contra tis ta  se obligará á conducir  d iar iam ente  
la correspondencia  y periódicos desde Miajadas á Villa- 
c ueva  de h  Serena, y vice-versa,  pasando por los p u e 
blos de M igadas ,  Medeliin, Don Benito y Vilianueva 
de la Serena.

2? La distancia q ue  media en tre  Miajadas y V il la -  
nueva se co rre rá  en s is horas,  con arreglo al i t ine ra 
rio a d ju n to ,  sin perjuicio de las alteraciones que en  lo 
sucesivo acuerde  la Dirección por considerarlo  conve
n ien te  al servicio.

3? Por  los re trasos  cuyas  causas no se ju s t if iquen  
deb idam ente ,  se exigirá al contra tis ta  en  el papel cor
respondien te  la m ulta  de 40 rs. vn. por  cada media

h o r a , y  á la te rcera  falta de esta especie podrá  r e s 
c indirse  el con tra to ,  abonando ademas dicho c o n t r a 
tista lo* perjuicios q ue  se o r ig inen al Estado.

4* Para e! b u e n  desempeño de esta conducción d e 
berá  tene r  el contra tis ta  dos caballerías m ayores s i tua 
das en tos puntos  extrem os de la linca.

5.* Contratado el se rv ic io , no se podrá s u b a r r e n 
d a r ,  ceder ni t raspasar  sin  prévio permiso del Go
bierno.

6 .a Si por fa ltar  el con tra t is ta  á cua lqu ie ra  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Adm inis tración, esta, para  el r e sa rc im ien to ,  podrá 
e je rce r  su acción contra  la fianza y  b ienes de aquel.

7.a La cantidad en que  quede  rem atada  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en  la Ad
ministración principal de Correos de Bidajoz.

8? El con tra to  d u ra rá  cu a tro  3ños ,  contados desde 
el dia en  q ue  dé princip io  el se rv ic io ,  y  cuyo  dia se 
fijará al com unicar  la aprobación su p e r io r  de la s u 
basta.

9Í T res  meses an tes  de finalizar dicho p lazo ,  av i
sará el contra tis ta  á la Adm inistración principal  r e s 
p e c t iv a ,  á fin de que  con oportun idad  pueda  proce
de r  se á n u e v a  s u b a s t a ; pero si en  esta época exis
tiesen causas que  impidiesen ver if icar lo ,  el con tra tis ta  
tendrá  obligación de co n tin u a r  por la tácita  t res  m e 
ses m a s , bajo el misino precio y  condiciones.

4 0. Si d u ra n te  el tiempo de este  con tra to  fu e re  
necesario var ia r  ó suspender  en  p a r te  la línea desig
nada y dirigir la correspondencia  por o t ro  ú otros p u n 
ios,  se rán  de cuen ta  del con tra tis ta  los gastos de estas 
variaciones sin derecho  á indemnización a lg u n a ; pero  
si de la variación r e su l ta re  aum en to  de distancias, el 
Gobierno d e te rm in a rá  el abono por c u en ta  del Estado 
de lo q u e  corresponda  á p rorata .  Si la línea se var iase  
del todo , el contra tis ta  deb erá  con testar  , d en tro  dei 
té rm ino  de los 15 días s iguientes al en  q u e  se le dé el 
aviso, si se conviene  ó no á c o n t in u a r  el servicio por  
la nueva  línea q u e  se adopte.

41. La subasta  se a nunciará  en la Gaceta , en  el 
Boletín oficial de la provincia de Badajoz y por los demás 
medios acos tum brados ,  y tendrá  lugar  an te  el G ober
nad o r ,  a s i t i d o  del Adm inistrador principal  de Correos 
del mismo p u n to ,  el día 22 de Mayo próximo á la hora  
y eu el ‘ocal que  señale  dicha Autoridad.

4 2. El tipo máximo para  el r e m a te  se rá  la cantidad 
de 7300 rs. vn. a n u a le s ,  no pudiendo adm itirse  p r o 
posición q u e  exceda de esta suma.

4 3. Para p re sen ta rse  como lic itador se rá  c o n d i 
ción precisa depositar p rev iam en te  en  la Tesorería  de 
la p rov inc ia ,  como dependencia  de la Caja general d s  
Depósitos, la sum a de 600 rs.  vn.  en  m e tá l ico , la c u a l ,  
concluido el acto dei r e m a te ,  se rá  devuelta  á los i n 
teresados ,  menos la correspondien te  al mejor postor, 
q ue  q u edará  en  depósito para  ga ran t ía  del servicio á 
qu e  se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 4. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos c e r r a 
dos ,  y  e n  ellas se fijará la cantidad por que  el lici
tador se com prom ete  á p re s ta r  el servicio de q u e  se 
trata .  Estas proposiciones se p re se n ta rá n  e n  el acto 
de la su b a s ta ,  acreditando al mismo tiempo el depó
sito de q u e  habla  la condición an te r io r .

45. A cada proposición acom pañará  en  d istinto  pl ie 
go, tam bién  cerrado  y  con el mismo lema, o t ra  con la 
firma y domicilio del p roponente .

46. Para  ex tender  las proposiciones se o b se rv a rá  
la fórm ula  s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del co r
reo diario desde Miajadas á V ü la n u e v a ,  y v ice-versa ,  
por el precio d e  reales a n u a le s ,  bajo las con 
diciones contenidas en  el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición q u e  no se halle  redactada en  es
tos términos,  ó q ue  contenga modificación ó c láusu las  
condicionales, se rá  desechada.

47. Abiertos los pliegos y  leídos p ú b l ic a m e n te ,  se 
extenderá  el acta del r e m a te ,  declarándose este en  fa
vor del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación 
su p e r io r ,  para lo cual se re m i t i rá  inm edia tam ente  el 
expediente  al Gobierno.

4 8. Si de la comparación de las proposiciones r e 
su l tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m a s ,  se a b r i rá  
en  el acto nueva  licitación á la voz por espacio de  m e
dia h o r a , pero  solo e n tr e  los a u to re s  de las p ro p u es
tas que  hub iesen  causado el empate

4 9. Hecha la adjudicación po r  la su p e r io r id a d ,  se 
e levará  el con tra to  á e sc r i tu ra  pública , siendo de 
cuen ta  del rem a tan te  los gastos de ella y de una  copia 
para la Dirección general de Correos.

20. El mismo rem a tan te  quedará  su je to  á lo que  
prev iene  el a r t .  o.° del Real decreto  de 27 de F e b re 
ro de 4 852 si no cumpliese  las condiciones q u e  deba 
l lenar para el otorgamiento  de la e sc r i tu ra ,  ó impi
diese q ue  esta tenga efecto en  el té rm in o  que  se le 
señale.

Madrid 4 9 de Abril de 4855.*=»El D irector ,  Angel 
Iznardi,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han ca
bido los 30 premios mayores de los 530 que compren-  
de el sorteo de este dia.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

4 2,876 50000 Madrid.
7,271 20000 Valencia.
7,752 4 0000 Madrid.
3,920 4000 Cádiz.
9,956 4000 Figu^ras.
3,379 2000 Barcelona.

520 2000 Tolosa.
45,4 02 2000 Bidajoz.

4 49 2000 Cádiz.
42,306 2000 Madrid.

3.982 4 000 Barcelona.
4 3,534 4 000 Madrid.
40,743 4 000 Idem.

9,018 4 000 Sevilla.
360 4000 Badqoz.

9,254 4000 Madrid.



7,G73 4000 San Fernando*
316 4 000 Yaleneia.

4 5,920 1000 Madrid,
0,596 1000 Cádiz.

4 5,06 i 1000 Idem.
4,762 4 000 Santander.

4 1,567 4 000 Valencia.
4,366 4 000 Coruila.

650 4 000 Barcelona.
8,986 1000 Badajoz.
4 >107 4 000 Madrid.
7,270 4 000 Torrente.
3,131 4 000 Madrid.

4 0,' í 8 4 000 Barcelona.

3 .a SECCION.-ANUNCIOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Excmo. Sr. Capitan.de Castilla la Nueva en 24 
del actual me dice lo siguiente: •-

«üxcino. Sr.===El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en 20 del actual me dice lo que copio.**»Excmo. señor: 
La Reina O. D. G.}, conformándose con lo que ha in
formado e:l Tribunal Supremo de Guerra  y Marina, 
ha tenido á bien desestimar dos instancias que ha pro
movido desde esta corte D. Matías Sanz de Arguinigo, 
pidiendo en la primera se le dé copia ó testimonio dé 
dos causas que se le formaron en 4 835, y pretendien
do en la segunda que se examine de nuevo una de las 
precitadas causas.*Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y el del interesado.»

Y como se ignore el paradero do D. Matías Sanz de 
Arguinigo , he dispuesto se publique en este periódico 
con el fia da que llegue á su noticia..

Madrid 28 ele Abril de 185o.=Luis Sagas!i.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID,

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta 
M. II. villa se ha servido acordar se proceda á la su 
basta en pública licitación de las obras correspondien
tes á la apertura de la zanja y colocación de la tube
ría que ha de distribuir tes aguas de la fuente de la 
Reina, con sujeción á las prescripciones establecidas 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, instruc
ción de 18 de Marzo s igu ien te , y b .ja las condiciones 
que acL mas se expresan á continuación :

4 2 La subasta comprenda :
Primero. La apertura  de la zanja en que han de 

colocarse los tu b o s , asi como el desempedrado cte los 
sitios por donde vaya.

Segundo. La colocación, enchufe y unión ó solda
dura ele los tubos.

Tercero. El relleno de la zanja y empediado de la 
zona que comprend o

22 Las obras accesorias á que eRo dé lugar , como 
acometimiento á las alcantarillas para el desagüe, po
zos para las llaves, ventosas No. serán objeto de 
ajustes parciales, y preferido en igualdad de circuns
tancias aquel en cuyo favor hay-a quedado ía subasta. 
y 3.a So dará principio á los'trabajos el día 21 dé 

Mayo próximo lo mas tarde, y será obligación del con
tratista aumentar el número de trabajadores á medida 
que vayan llegando los tubos y en los puntos que de
signe el director facultativo de la obra ; de forma que 
podrán tener lugar los trabajes en uno, dos, tres, cua
tro ó mas puntos de la.línea.

4.a No se podrá tomar p ir te  en la subasta sin ha
ber depositado previamente en la Caja general de De
pósitos la cantidad da 2000 rs. v«. en metálico, los 
cuales se devolverán concluido el acto á todos los’lici- 
íadores que hubieren tomado parte en e l l a , excep
tuándose aquel en cuyo favor quedare el remate.

5.1 Los pegos se ejecutarán por quincenas, abo
nando las nueve décimas partes del valor de los t ra 
bajos h cbo;,  y reteniendo como garantía, hasta ía 
recepción definitiva , la décima parte restante.

62 Terminadas las obras se hará una recepción pro
visional por el director facultativo de las mismas, .so
metiendo la cañería á la presión de diez atmósferas: 
oi contratista tendrá obligación de corregir las faltas 
que en las mismas se no taren ,  asi como todas las pro
cedentes de la ejecución de los trabajos; y una vez 
recibidas provisionalmente las obras, les será devuel
to el d: pósito de que se hace mérito en la condición 
cuarta.

72 El término de garantía será da un año , durante 
el cual quedará responsable e! contratista á los acci
dentes que tengan lugar en la obra por las faltas co
metidas en su ejecución.

82 Trascurrido este término le serán devueltas las 
cantidades retenidas por garantía , y quedará libre de 
toda responsabilidad.

92 Lo proposición para la subasta se hará en plie
go cerrado, conformo ai modelo unido á estas condi
ciones.

4 0. El trayecto ó camino seguido por la zanja será 
el siguiente: partiendo de la plazuela de San Marcial 
seguirá por un  lado la de Leganilos y calle de los 
lleves basta la plazuela da Capuchinas; y por el otro 
las calles de Bailen, San Quintín y Biblioteca, b i fu r 
cándose en este punto en dos ramales que seguirán las 
direcciones siguientes: el primero por la plazuela de 
Isabel 11 y calle del Arenal, continuará hasta ía plazuela 
do Celenque; ei segundo por la calle de Felipe V, p ié -  
zrtela de Oriente, calle de Lepanto y San Nicolás, se 
dnigíiá  ¿ ia plazuela délos Consejos.

4 4. La longitud de ia zanja será próximamente de 
6710 p ie s , y sus dimensiones 5 phs, término medio de 
profundidad, por 4 pies de ancho.

4 2. Los pagos se h a r á n : para la zanja por vara 
lineal : para las cañerías por número de uniones : para 
el empsdradoy desempedrado por vara lineal, refirién
dose á estas mismas unidades las rebajas de ios l i -  
c dadores.

4 3. Si por circunstancias especiales fuese preciso 
seguir alguna calla distinta de las ya indicadas, va
riando por esta ú otra razón la longitud y cantidad 
total de ía obra, el contratista no tendrá derecho á 
reclamar indemnización a lg un a , y se le pagará con 
arreglo á lo dispuesto en la condición anterior. Cuan 
to se acaba de exponer tendrá también lugar si fuera 
preciso variar las dimensiones de la zanja.

44. Las variaciones á que se refiere ía condición 
precedente se harán por orden del director facultati
vo, y según este disponga.

45. Si se juzgase oportuno suprimir el r«mal qu* 
partiendo de la calle da la B.blioteca , se dirige á la 
plazuela da lo*. Consejos, se observará lo dispuesto en 
ia condición 13, sin que el contratista tenga derecho 
á recla mar.

4 6. La apertura de la zanja y colocación del tubo 
desde la casa de las máquinas á la plazuela de San 
Marcial re hará por ajuste separado; psro en igual
dad de circunstancias será prefeiido aquel á cuyo fa
vor haya quedado ía subasta.

17. La dirección de la zanja so fijará sobre el te r 
reno por el director facultativo de ia obra , siendo de 
cuenta del concesionario tes c u - rd a s , piquetes y  de-  
mas útiles que se necesiten para dicha o p rae ion .

4 8 . Si al principiarse la apertura  de la zanja en 
cuaiquier punto de ía línea, y por caer sobre una a l 
cantarilla ó por otra causa cua lqu ie ra , ei director fa
cultativo de la obra juzgase necesario pune i pieria en 
otro ponto distinto, no tendrá derecho ei contratista á 
indemnización alguna.

4 9. El contratista está obligado á conservar los pa
sos francos para peatones, carruajes ó caballerías h 
la calle lo permitiese, debiendo ec lnr para este fin 
las tierras de las zanjas y colocar los tubos conforme 
lleguen en los sitios mas á propósito para el objeto 
y  empleando al efecto los útiles que sean necesarios!

20. AI rellenarse la zanja se efectuará por capas, 
que no podrán exceder de seis pulgadas, apisonadas 
con el mayor cuidado.

21. Los tubos se colocarán en el fondo de la zanja 
sobre el terreno natural y en el orden y disposición 
que prevenga el director facultativo; pero si por c ir
cunstancias especiales fuese preciso tomar otras pre
cauciones, como pilotaje &•■;., se efectuarán por ajus
tes parciales, observándose lo dispuesto en las condi
ciones 2a y 4 6.

22. El enchufe y unión ó soldadura de los tubos se 
liará con arreglo á las siguientes instrucciones, sin 
perjuicio de ser modificadas según juzgue oportuno el 
director facultativo, y sin que haya lugar á reclama
ción de ninguna especie.

23. Las uniones s e r á n , ó de enchufe ó de brida. 
Para las primeras, la penetración da dos tubos conse
cutivos será menor que la profundidad del enchufe, 
de tai modo que haya una distancia de ocho líneas de 
juego para la dilatación, y ademas se procurará que 
ei intervalo comprendido 'entre  la cara interior del 
uno y la exterior del otro sea igual por todas partes. 
Esíe intervalo se l leg a rá , parte con íbástica embrea
da , y parta con plomo fundido. La profundidad de la 
parte de plomo será de dos pulgadas.

Para las un'ones dé brida se dejará entre  las dos 
un intervalo suficiente para colocar una placa de plo
mo , dispuesta convenientemente y preparada por sus 
dos caras con una capa ds mástic ó de minio. Estas 
placas tendrán la forma de una corona, cuyo diáme
tro interior será igual al del tubo : el exterior termi
nará en los pasadores y da un espesor igual á seis lí
neas. Cuando los tubos deban formar un  cierto ángu
lo , el espesor podrá no ser uniforme ; pero no deberá 
tener nunca por la parte mas delgada menos de cua
tro líneas.

Para los tubos curvos y las piezas de unión se se
guirán los principios a n te r io res , ateniéndose en caso 
de duda á lo dispuesto en ía condición anterior.

24. No se deberá llenar la zanja hasta que se ha
y a l  probado las uniones de los tubos en los términos 
que indica la condición 6.*

25. El precio máximo para el remate de estas obras 
s e $  el que respectivamente expresa la tabla que se 
acompaña.

26. La subasta tendrá lugar el dia 4 2 de Mayo pró
ximo, á la una de su larde, en el saloa de remates de 
las casas consistoriales.

Madrid 27 de Abril da 4 855.—Por acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento constitucional, Cipriano 
María Clemencia, Secretario.

Moldo iU proposición.
D , vecino d e     residente e n  ,

calle    núm  , cua r to  , enterado de la»
condiciones publicadas en la Gaceta, Diario de etta
capital y Boletín oficial de la provincia d e  para
las obras de la apertura  de la zuaja y colocación de la 
tubería que ha do distribuir las aguas de la fuente de 
la Reina , asi como de los precios marcados para las 
diversas obras que comprende ía subasta , sa compro
mete á efectuar dichas obras á los precios siguientes: 

La vara lineal de 'zanja y el reiieno de l a  misma 
á .........

La vara lineal de desempedrado y empedrado á........
Cada unión de los tubos, comprendiendo la coloca

ción y acuñado: para los da 4 3 pulgadas de diáme
tro á .........

Idem da 4 0 pulgadas y 4 0 líneas á .........
Idem de 9 pulgadas y 9 líneas á .........
Idem de 8 pulgadas y 8 líneas á .........
Idem do 7 pulgadas y 7 líneas á .........
Madrid de Mayo de 1855.

Firma del proponente.
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SUPERINTENDENCIA DE LAS MENAS
D E A LM A D E N  Y A LM A D E N E J O S

El dia 7 de Mayo próxima y hora de las doce de su 
mañana se subastará en esta Superintendencia, y í i -  
muitaneamente en Ciudad-Real, con sujeción ai p l ie 
go da condiciones que se hallará da manifiesto en la 
misma, el suministro de un determinado número de 
piezas de madera de pino bajo los precios máximos 
admisibles que se detallan. Cuartón de seis varas 46 
reales uno , de cinco varas 38 rs. uno , tirantes de seis 
varas 23 rs. un o ,  tirantes de cinco varas 4 9 rs. uno 
tabla alcaceña 28 rs. una , id. portaleña 4 9 rs. un?! 
idem chilla 4 0 rs. una , id. alcarez 3 rs. 47 mre.'una.

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta para que 
llegue á noticia de las personas que quieran tomar par
te en dicha subasta.

Almadén 23 de Abril de 1855.=»José de Ufarte

4.a SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Alcaldía primera constitucional de Madrid.—Habien
do sido denunciado en esta Alcaldía constitucional por 

F^omotor fiscal D. Patricio González el periódico 
titulado La Fe , correspondiente al dia 23 del corrien
te ,  por haber insertado una manifestación que empie
za : «Los periódicos cuyos nombres aparecen al pie de

estas líneas,» y concluye: «se complacen ed declararlo 
asi públicamente,» se procedió á celebrar sorteo de kTs 
nueve Jueces de hecho que debían componer el ju r a 
do de acusación; y prévias las formalidades quo la lev 
previene, tocó á los Sres. D. José Agustín Entero Tar
to ,  D. Juan Napomuceno Martínez, D. León Espinosa, 
D. Mariano Gil Delgado , D. Pablo Gallarza , D. Francis
co de Aguirre ,  D. Martin Fernandez de la Cuadra, Don 
Vicente Matute y D. Fiuios Benito González , quienes 
declararon no haber lugar á la formación de causa por 
siete votos contra dos.

Madrid 27 de Abril de 1855,^ V a le n t ín  Ferraz.

Ei Sr. D. Podro Sánchez Mora , caballero de la Real 
y distinguida orden española de Cários I i l , de la P u 
rísima Concepción de Villaviciosa en Portugal, y Juez 
de primera instancia por S. M. de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona 
ó personas que se crean con derecho á ia propiedad de 
los bienes-dote de la capellanía que, servidera en la 
iglesia parroquial de Viilamesia , fundó D. Tomas Gi
ménez Raquero, para que en el término da 30 dias, 
contados desde ia inserción de este anuncio* y su pu
blicación respectivamente, comparezcan en este j u z 
gado por el oficio del infrascrito escribano á deducir 
los derechos que crean asis t i r les; con apercibimiento 

'de  qué pasado dicho término sin verificarlo les parará 
ei perjuicio.á que haya lu g a r , pues por mi auto de hoy 
asi lo h e  mandado á solicitud de la parte, de Angela 
Raquero , vecina de Villanía?, ia , que pretende dicha 
propiedad.

Dado en Trujillo ó 48 de Abril de 4855.=*Pedro 
Sánchez Mora,«= Por £U mandado, Ptdro Pedraza y 
Cabrera. u o 9

Intendencia militar de Castilla la N u e v a .« P o r  el 
presente se cita , llama y emplaza á D. Cários Ferrer 
y Suriano, distinguido que fue del regimiento de ca
ballería de Calatrava , ascendido á Alférez con destino 
á Filipinas , ó á sus herederos si hubiese fallecido, 
para que en el término de 30 dias se presenten en 
esta Intendencia á enterarse de asuntos que les in 
cumben: pues de no verificarlo les parará perjuicio.

Madrid 25 de Abril da 18ü5.«Parcdes.

Eu v ii tud  de providencia del Sr. D. Julián de Za- 
b a ibu ru ,  Juez da primera instancia dei distrito de 
Lavapies de esta cap ita l , y refrendada del escribano 
del número de ia mi&ma D. Fermín Gutiérrez y Go
mara , y á voluntad de su dueño , se saca por última 
vez á la venta en pública subasta ,  mediante no ha
berse conformado con la postura hecha en el remate 
au te i io r ,  una casa de nu«va construcción y de libre 
procedencia, sita en esta capital y su calle de Santa 
Lucía , DÚO). 11 , la cual tiene de sitio 5039 pies super
ficiales y e.'tí tasada en ia cantidad de 478,218 reales 
vedlon, hallándose libre de cargas, inc usa la de farol; 
y para su remate se ha señalado al dia 9 áA  próximo 
mos da Mayo á las once de su mañana en el referido 
juzgado, .sito en el piso bajo de ia Audiencia te rri to 
rial , frente á Santa Cruz.

Los que quieran interesarse en su adquisición y 
enterarse de las condiciones para la subas ta , v  de los 
títulos de propiedad de la casa , podrán pasar ¿ ia ha
bitación dei quo refrenda, plazuela de Puerta Cerrada, 
número 4 7 , cuarto segundo de la izqu ierda , de nue
ve á doce por la mañana , ó á  ia escribanía , que la tie
ne en la plazuela del Biombo, ruiin. 2 , pi ó bajo , de 
doco y media á dos d?, la ta rde ,  donde se le pondrán 
de manifiesto y admitirán las posturas que se hagan, 
siempre que no b jen do 360,000 rs . ,  precio mínimo 
admisible; advi¡tiendo que entre  otras condiciones 
presentadas por el dueño, :o es uoa que podrán que
dar sobre la casa ai Ínteres legal del 6 por 4 00, y por 
ei término de s e i s : ño;, hada  ía cantidad de 6000 du
ros del precio de la venta.

Madrid 23 da Abril ds 4855.'-=*Fermin Gutiérrez y 
Gomara. io64

Por el presente, y en virtud de providencia del se
ñor D. Vicente Sebastian García, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas, refrendada del 
escribano de número D. Celedonio Azofra, dictada 
en los autos de testamentaría de D. Francisco Antonio 
Abalia, se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la misma y que 
no se han presentado hasta el dia, para que en el 
término de 30 dias comparezcan á deducirle en forma 
con las justificaciones debidas en dicho juzgado v e s 
cribanía; apercibidos que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Abril de 4 855.=Celedonio Azofra.
4 078

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de h s  Vistillas, refrendada del escribano 
del número D. Celedonio Azofra, so saca en pública 
subasta la casa núrn. 19 antiguo, 7 moderno, manza
na 4 57, calle de Relatores, correspondiente á la tes
tamentaría d e l ) .  Francisco Antonio Abalia , por la 
cantidad de 535,783 rs. vn., á rebajar cargas, en que 
ha sido tasada por el arquitecto de la Academia de San 
Fernando D. Francisco Castellanos y Martin: tieno de 
sitio 5986 y ¿ pies, y se ha señalado para su remate 
el 21 de Mayo y hora de las doce de su mañana en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso b q o  de la territo
ria l,  hasta cuyo dia se admitirán en la escribanía del 
actuario las proposiciones que se hicieren.

Madrid 25 de Abril de 1855.—Celedonio Azofra,
4 079

En virtud de providencia d d  Sr. D. Alberto San- 
l i a s , J u e z d a  primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte, refrendada del escribano del número da 
la misma D. José Marín, se saca á pública subasta una 
casa de recreo sita en el inmediato pueblo de Villa- 
verde , calle del Almíbar, coa vuelta á la de Atocha, 
que tiene de sitio 39,121 y £ pies cuadrados, y se com
pona de habitación con varias espaciosas salas, cocina 
ydemss necesario; casa independiente para el jardine
ro ,  y otra construcción también separada, con mssa 
da billar y palomar ; tiene dos grandes puertas que 
comunican á dos patios, el uno separado por una ver
ja que sirve para colocar carruajes con cobertizo, 
cuadra, pajar y cuarto para el mozo; y sobre esto un 
espacioso granero , jardín con cenador y estufa c u 
bierta con cristales y huerta con noria ,  estanque y 
arqueta de reparto y un cenador como el del jardín, y 
toda la posesión cerrada por paredes de piedra yesosa, 
la cual h i  sido retasada en la cantidad d-o 135,970 rea
les, habiéndose señalado para su remate ei día 42 de 
Mayo próximo á las once de su mañana en la Audien
cia d i  S. S., sita en el piso bajo de la territorial.

Los que quisieren hacer posturas acudan al refe
rido juzgado el dia y hora expresados, que se les ad
mitirán siendo arregladas. 4 080

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.

Las conferencias de Viena no han sido 
definitivamente cerradas, sino suspendidas 
indefinidamente ( sine die) ,  hasta ver si se

presentan proposiciones mas aceptables á las 
partes contratantes. Habiéndose cerrado la 
Rusia á la banda , v no queriendo escuchar 
las proposiciones para limitar su poder na
val en el mar Negro, ó para hacer que este 
mar sea neutral, no se ve salida posible.

En Sebastopol continúa el bombardeo, y  
se anuncia un asalto probable, al menos so
bre parte de la ciudad. La escuadra aliada 
permanece inactiva en el puerto ; pero dicen 
que si se da el asalto, entonces ayudará á 
los sitiadores con sus fuegos.

Una correspondencia del Imparcial de Es- 
mirna contiene los pormenores siguientes 
sobre el bombardeo de Sebastopol en el dia 
9 y en la mañana del 10 de Abri l :

Delante de Sebastopol 9 de Abril.

Esta m añan a , á las cinco en p u n to , se ha roto el 
fufgo en toda la línea de los aliados con tr i  Sebasto
pol. El estampido del canon no ha causado á nadie 
sorpresa, porque una ó.den del dia publicada ayer  por 
el General en Jefe hacia presentir ya á  iasTropas que 
el ataque general debía comenzar de un  momento á 
otro.

Esta orden del d i a , que no me han dejado copiar, 
decia en sustancia que el General en Jefe felicitaba á 
las armas de ingenieros y artillería por la actividad, 
la intrepidez, la habilidad y la constancia de que han 
dado pruebas durante  un  sitio tan largo como extraor
dinario. La última frase daba á entender que los t r a -  
b jos habían terminado por fin. Una órden del dia se 
mejante era bien significativa; asi que , cuando en h  
noche del 8 (domingo de Pascua) recibieron órden 
las divisiones de evacuar inmediatamente, y á pesar 
de un  viento frío y de una lluvia m olesta , sus am bu
lancias respectivas sobre la de Kamiesch, y  de p e r
manecer toda la noche sobre las armas, no había duda 
posible que era para la ru p tu ra  del fuego.

A pesar del tiempo horroroso que hacia , con? una  
lluvia glacial y un violentísimo viento, fui á insta
larme ai campamento ingles situado en el centro del 
ataque general. A las ocho me hallaba entre  un g ru 
po da Oficiales arrimado á un trozo de pared ruinosa, 
en la cima de G reen -II i l l , el punto mas culminante 
detras de las baterías inglesas. Desde aili pude obser
var todo el conjunto del ataque y la defensa. Con un 
cielo sombrío , en medio de torbellinos de un  humo 
blanquecino brillaban incesantemente los fogonazos 
quo sa:i:m de las troneras rusas y de las baterías do 
los sitiadores. Pero el v iento , ó mas bien la tempes
tad ; era tan violenta , que apagaba casi el estruendo 
de la artillería.

En el ataque de la izquierda, desde la Cuarentón* 
al baluarte  del Mástil, achicharraban la plaza 300 c a -  
nones y moi tero» franceses, pues atendida la gran 
proximidad de las obras debían causar grandes es
trago.". indudablemente e¿te ataque es el que mas es
fuerzos excita por ambas pa r te s , y principalmente ei 
baluarte del Mu-til y  ei Central. En este último, un* 
bomba hizo volar un polvorín á las seis de te maña
na, esto es, una hora escasa después de roto el íu e -  
go. ¿Sa considerará ahora el baluarte del Mástil como 
la llave de Sebastopol, en lugar de la famosa torre 
de Malakoff?

Todo lo baria creer , porque tan poderosos son loa 
medios de ataque á la izquierda como débiles á  la d e -  
recha.

Se ha rolo acertadamente el fuego contra las 
obras blancas, el baluarte Verde y la torre Malakóff; 
p?ro las 50 piezas de sitio colocadas en Tas ba
terías del Cirenaje no harán mucho contra la ar t il le
ría formidable del enemigo en este punto, por lo qúe 
este no t i e n e , ni con m u c h o , la fuerza que en el 
ataque de la izqu ierda , donde hay baterías admira
blemente construidas y muy bien armadas delante da 
los baluartes Central y del Mástil.

Del cerro llamado de los Ingleses al de la Cara- 
bernaia hacen los ingleses un fuego infernal con 4(MÍ 
piezas da grueso calibre muy bien dispuestas, A pesar 
de la distanc?a que separa sus baterías de las de los 
cuarteles y d é la  plaza, ocasionan á estos puntos es
tragos confiderab’es. El ataque dei centro marcha 
hasta ahora admirablemente. Dispara con una preci
sión y energía notables. Los rusos responden débil
mente, y sus tiros, unas veces corto,* y otras largos, 
causan poco mal. Un toldado que llega en este mo
mento de la trinchera dice que aun  no ha visto mas 
que un muerto y dos her idos , y que todo marcha 
perf. clámente.

A las dkz  de la man-ina.«Mé he acercado al ata
que de la izquierda, que evidentemente es el mas im 
portante en la-actualidad. Desde el alto que se en
cuentra delante , y á poca distancia del observatorio, 
puedo juzgar do los progresos del fuego. Esto me pa
rece un poco amortiguado, especialmente por parte 
do los rusos. Quizás ia causa de esto sea la lluvia 
constante que, ablandando el terreno , haca muy difí
cil y lento el manejo de las piezas de sitio, á pesar dé 
l is plataformas de madera en que están colocadas.

A las once.«=»A!gunos soldados que vienen de la 
tr inchera nos dicen que la mayor parte de las bate-* 
rías francesas han sufrido poco; casi todos los tiros de 
los rusos pasan por alto. Las baterías 26 y 28 son las 
únicas que han salido un poco mal paradas , sin qqe 
por esto hayan cesado ¿u fuego. Muchas baterías r u 
sas han dejado do disparar, y las tronerasde  las otras 
están considerablemente deterioradas. El número de 
nuestros heridos es m uy mínimo.

A las doce.=Ei fuego continúa con ventaja para 
los sitiadores.

A las cuatro da la t;irde.=»Las troneras salientéá 
de los baluartes Central y del Mástil presentan tiri 
aspecto ruinoso; hsy desmontados muchos cañones; 
el enemigo tira poco.

A las cinco.«Los- ingleses han causado gran estra
go en las baterías de los cu a r te le s , que ahora respon
den muy lentamente al fuego que las dirigen. Lo únG 
co que ha padecido poco es la torre Malakeff y las obra* 
del ataque de la derecha.

A las se i r \= E n  el ataque de la izqu ierda , la ba
tería núm. 28 de los sitiadores ha sufrido mucho, EJ 
Teniente Brillant ha sido partido en dos trozos por 
una bala rasa. En las baterías francesas el número do 
muertos y heridos, aunque considerable , no está 'eú 
relación con la cantidad de proyectiles lanzada peí el 
enemigo. ' ,



A las nueve de la n oche.C ontinúa el oañoneo, 
que debe durar noche y dia hasta que quede comple
tamente apagado el fuego del enemigo. El tiempo sigue 
malísimo: una lluvia fría cae á torrentes.

Esta mañana se ha querido intentar un movimien
to para inquietar á los rusos por medio de un sim u- 
Jaqro de descenso al Katcha por la parte del puerto. 
Al efecto se había embarcado una división turca á bor
de de fragatas de vapor inglesas y francesas, pero no 
ha probado á causa del mal tiempo.

La flota aliada no ha tomado hasta ahora parte al
guna en el ataque; continúa fondeada, parte en la 
rad a, parte en Kamiesch y en Kasage.

Delante de Sebastopol 10 de Abril.
A las nueva de la maltona. =  Dos baterías rusas 

delante del baluarte Central han sido destruidas por 
las bombas y balas francesas, y abandonadas por los 
rusos. Los resultados obtenidos en el ataque de la iz
quierda son muy satisfactorios.

Todas las troneras de los baluartes Central y del 
Mástil están demolidas, la mayor parte de las piezas der
ribadas, las cureñas hechas pedazos. Asi que, el enemi
go no responde ya mas que débilmente y de tarde en 
tarde.

Ignoro el resultado de los ataques del centro y de 
la derecha. Cierro esta carta porque el paquete debe 
salir dentro de una ó dos horas, y corro al campo á re
coger detalles y ver lo que ocurre con mis propios ojos. 
El tiempo no está tan malo ; la lluvia sigue amenazan
do, pero el viento ha cesado.

Si puedo aítodir una posdata lo haré, y aprovecharé 
el correo excepcional anunciado para mañana.

La telegrafía particular trasmite los des- 
pachos siguientes: 

(De la telegrafía fíavas.) 

Marsella, lunes por la tarde 23 de Abril.
El Eufrates trae noticias de Constantinopla que 

Uegan hasta el 16.
Cartas de Kamiesch, escritas el II después de me

dio dia, anuncian que en la noche precedente habian 
sido tomadas todas las emboscadas rusas establecidas 
delante de la torre Maiakoff, después de una encarni
zada lucha , por 10 compañías de tropas escogidas.

La torre, que había sufrido mucho, apenas res
pondía á las baterías de los sitiadores. El fuego de los 
ejércitos aliados continuaba por el contrario, salvo en 
algunas cortas treguas.

El bastión ruso de la Cuarentena estaba medio des
truido, y se dice que dentro de algunos dias se iba á 
intentar un ataque parcial por este lado.

Omer-Bajé , á la cabeza de sus divisiones turca y 
egipcia reunidas en el campamento, habia salido para 
ocupar á Balaklava y para rechazar todo ataque da los 
rusos que viniese por parte del valle del Tchernava 
que está inundado.

El 14 habia mejorado el tiempo. L i batería francesa 
número 28 , que habia sufrido mucho, pero que no 
habia sido destruida, emprendía otra vez el fuego.

Viena, lunes 23 de Abril.
Hoy ha habido un» conferencia, á que ha asistido 

el Príncipe GortschakoíV, quien inmediatamente puso 
en conocimiento del Gabinete de San Petersburgo su 
resultado.

Se dice que aun no se desespera de una solución 
pacífica, y que mañana se reunirán para deliberarlos 
Representantes del Austria, de la Francia y de la In
glaterra.

Viena, lunes por la noche 23 de Abril.
Lord John Russell ha salido esta tarde para Londres 

por la via de Praga y de Dresde.
Después de medio dia había tenido Lord John Rus

sell una conferencia de hora y meiia coa el Conde 
Bu©?.

Lóndres, lunes 23 de Abril,

En la sesión de la Cámira de I03 Comunes hi de
clarado Lord Palmerston que las conferencias d8 Vie- 
fta se habian aplazado indefinidamente [sine die)} pues
to que la Rusia se habia negado á reducir su escua
dra, ó á considerar el Elimino como un mar neutral, 
y que ella no ha hecho ninguna contraproposición 
aceptable.

Lord John Ru;s>ell y Mr. Drouyn de Lhuys debían 
salir de Yiena el 23.

La Camara ha recibido el iuforrne sobre ol presu
puesto. Las condiciones de! empréstito están general
mente aprobadas.

El bilí del timbre de los periódicos pasa al comité.

(De la correspondencia Lejolivet.) 

Marsella, lunes 23 de Abril.
Acaba de llegar el Eufrates con noticias de Crimea 

dél 14.
El fuego de los aliados se lnbia amenguado un poco 

el t í .  La torre Maiakoff lnbia cesado en su fuego. 
Se habia hecho una tregua momentánea. El 13 estaba 
casi apagado el fuego de la Cuarentena. El bastión del 
Sur Había cesado en su fuego.

El 14 continuaba el fuégo de los aliado'. Estos ha
bian tomado las emboscadas de la izquierda de la torre 
Maiakoff.

La escuadra aliada debe auxiliar con ni artillería 
mientras se dé el asalto, que será después de 14 
dias de bombardeo. Se evalúan en 20,000 ios caño
nazos diarios que se disparan contra ia plaza.

La división turca que habia llegado á Kamiesch 
debia ir á Balaklava.

Ademas trasmite las noticias siguientes, 
aunque sin fecha:

Dos despachos de Viena de ayer lunes, que no he
mos recibido hasta por la noche, anuncian el aplaza
miento de las conferencias, añadiendo que la creencia 
general en Viena era que no se volverían á emprender 
tan pronto.

Los mismos despachos nos anuncian que Mr. Drouyn 
de Lhuys y Lord John Russell han sido recibidos en 
trudiencia de despedida por el Emperador.

Otro despacho, también de Yiena, del lunes no3 
anuncia que Mr. Drouyn de Lhuys y Lord John Rus- 
selt debian salir dé Yiena por te noche para volver á 
Paris y á Lóndres.

Se lee en el Times; 

Yiena 21 de Abril á las cinco de la 
tarde.

Esta tarde se han recibido noticias auténticas de 
Balaklava. El bombardeo habia continuado con grande 
energía hasta el 47, en cuya fecha salieron los des
pachos. El fuego de los aliados ha ocasionado grandes 
estragos; pero los rusos los reparan con actividad y 
con valor. Se ha visto de una manera indudable la 
superioridad de la artillería de los aliados. Los fran
ceses han hecho saltar muchas minas, que han causa
do en la plaza un considerable daño.

Dice el S im d :

La actitud de las escuadras delante del puerto de 
Sebastopol obligan á un considerable número de tro
pas enemigas á guarnecer los fuertes que están hacia 
el mar. En este momento las escuadras reconocen los 
fuertes; en caso de asalto atacarán. Quedará un bu
que á la entrada del puerto, de modo que eche á pique 
las lanchas del enemigo si durante el asalto intentase 
encaparse por agua por la parte del Norte, Una bate
ría, oculta también en las alturas de ínkermann, do
mina el camino que conduce al Norte.

CORTES CONSTITUYENTES.
ra fis iD E a c iA . d e l  s u .  i h f a s t e .

Extracto ifoial ¿4 ¿a sesión celebrada si dia 28 
de Abril dé 4855.

Se abrió á la una y cu arto , y leida el acta de la ante
rior, fue aprobada después de una reclamación del Sr. Mén
dez Vigo sobre un incidente que promovió ay er; y do ha
ber reclamado que constase su voto conforme con el de la 
m ayoría en la votación nominal de ay er, relativam ente al 
artículo 25 del proyecto de desamortización . tos Sres. B a -  
yarri ( D. P ascu a l) ,  Gutiérrez So lan a , Gaminde y Rodrí
guez Pinilla.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una expo
sición de D. Francisco de Torres y Auban , módico titular 
de la ciudad de D en ia , haciendo varias observaciones al 
proyecto de ley de sanidad.

Leyóse la lista do las peticiones últimamente recibidas 
en la Secretaría , y señaladas con los números del 4 47
al 4 6 9 , y pasó á la comisión respectiva.

Diós'e cuenta del dictamen de la comisión que ha ex a
minado el expediente relativo á la negociación con la casa 
de D. Manuel Matheu (véase el Apéndice 4.° al Diario do 
la s Sesiones de hoy), y el Sr. Presidente anunció que se 
imprimiría y repartiría , y se señalaría dia para su dis
cusión.

Entrándose en la órden del dia, se abrió discusión sobre 
los dictámenes de la comisión de peticiones, y fue aproba
do sin debate el señalado con el núm. 30 4 , que decía asi:

((Varios individuos de esta corte que se hallaron con las 
arm as en la mano en la noche del 26 de Marzo de 4S4S 
piden se les conceda una condecoración análoga á la otor
gada á ios que combatieron en Julio últim o, puesto que era 
una misma la causa que defendieron.

La conúsion es de dictámen que pase al Gobierno , co
municando á las Cortes la resolución que adopte sobre la 
mencionada exposición.»

Leido el dictámen núm. 360 , relativo á la petición del 
Círculo de Vallado’id , para que se declare sin efecto el de
creto de 7 de Febrero de 1 .s4 9 y la Real orden de 6 de 
Abril del mismo año, que imponen el tanto por 100 sobre 
los rendimientos de espectáculos públicos, y acerca de la 
cual opinaba la comisión que pasase á la de presupuestos, 
suscitóse un ligero debate en que tomaron parte los seño
res Z orrilla , Ministro de la Gobernación y Garnica , y  que
dó aprobado el dictámen después de haberse manifestado que 
la comisión de presupuestos opinaba por la supresión del 
a rb itr io , é indicando el Sr. Ministro que por su parte estaba 
conforme en que se suprimiera.

Leida la petición señalada con el núm. 361 , estaba con
cebida en los términos siguientes:

« L o s  Ayuntamientos de N avalp in o , Horcajo de los 
Montes, A rroba, A lcoba, Fontanarejo y Navas de Eslena 
piden á las Cortes se sirvan ordenar que el precio de los 
arrendamientos pendientes, hechos por el Ayuntamiento de 
la ciudad de Toledo , de los terrenos que son de los pueblos, 
se deposite ó entregue á los mismos en concepto do dueños 
legítimos y comuneros, mandando ademas la devolución 
íntegra de todos los terrenos que fueron de su aprovecha
miento común hasta que se expidió la Real órden de 27 de 
Agosto de 1 827.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.»
A continuación dijo
E l Sr. GOMEZ DE LA MATA : La petición que acaba 

de leerse versa sobre diferentes pleitos entre varios Ayun
tamientos y el de la ciudad de Tuledo, cuyos pleitos se han 
decidido en contra de e s te ; y puesto que hay expedientes 
muy interesantes relativamente á ese asunto promovidos 
en 1 808 y acaso en época anterior, yo suplicaría á la comi
sión que, al decir eu el dictámen que pase la petición al Go
bierno , añadiese la cláusula de que este dé cuenta á tos Cor
tes de la resolución que adopte.

E l Sr. GONZALEZ (D. A m brosio): Creo que no hay 
necesidad de acceder á los deseos del Sr. Gómez de la Mata, 
toda vez que ha manifestado S. S. que la petición , objeto 
del debate, se refiere á una multitud do litigios entre los 
Ayuntamientos de varios pueblos y el de la ciudad de Toledo.

Las Cortes comprenderán que no podemos decidir esa 
petición por corresponder á los Tribunales de ju stic ia , á 
donde deben acudir los interesados. Si la comisión modifi
cara su dictámen, reconocería la facultad del Gobierno para 
sobreponerse á los fallos de los Tribunales, interviniendo 
en un asunto que no es de sus atribuciones.

Los Sres. Gómez de la Mata y González (D. Ambrosio) 
rectificaron ligeramente * y  después dijo

El Sr. LOPEZ IN FA N TES : E l Ayuntamiento de Toledo 
conserva todavía muchos créditos que traen su origen del 
tiempo de Padilla. La Diputación provincial no pudo me
nos de reconocer en el año 43 esos créditos, porque hav 
algunos que proceden de alhajas que fueron vendidas á al
gunas señoras para defender la libertad en aquel tiempo. 
E se Ayuntamiento fue atropellado en la época del absolu
tism o; la Diputación-no ha podido menos de acced erá  
sus reclamaciones, y todos los pueblos han convenido con 
el Ayuntamiento de Toledo en reconocer el derecho llama
do dozavo, con el cual cubren esas pensiones. Si se ,p ri
vase de el ai Ayuntamiento, quedaría la ciudad sin medios 
para satisf cer á sus acreedores.

Hecha la oportuna pregunta , quedo aprobado el dic
támen.

Lo fueron igualmente sin discusión los relativos á las 
peticiones de los números 362, 363 y 364. Véase el Apén
dice 4.° ai núm. 127 del Diario.)

Layóse el dictámen relativo á la del núm. 3 6 3 , que 
decia lo sigu iente:

j< L o s delegados de los tenedores ingleses de fondos e s
pañoles y  de su comité en Lóndres acuden á las Córtes so
licitando el reparo de un agravio que se infirió á los acree
dores de España en el extrangero por una de las disposi
ciones del último arreglo de la Deuda pública, que dispuso 
que los intereses vencidos y no pagados durante los 1 0 años 
de 4 S n  ha»ta 1851 tan solo fuesen capitalizados por una 
mitad en renta diferida del 3 por 10 0 , quedando la otra 
m¡tad sin e fecto , esperando los exponentos que se haga el 
arreglo que se crea justo y equitativo para acallar lo s ó la - 
mores de los acreedores en el extrargero .

La comisión es de dictámen que se nombre una especial 
que informe sobre el objeto de la pe'icion , por exigirlo la 
gravedad del asunto.»

El Sr. MARTIN : No me opongo al dictámen en su esen
cia. La comisión ha reconocido la gravedad del asunto. No 
sé á cuánto asciende la suma que reclaman los tenedores de 
nuestros fondos en Lóndres, aunque siempre será grande.

Sin prejuzgar ia cuestión, que es de crédito, que es de 
delicadeza para la nación española, deseo que este asunto 
pase á una comisión e sp e c ia l, como dice la comisión; pero 
debiéndola nombrar directamente las C orte s, como se hace 
con la comisión inspectora de la Deuda.

El Sr. LA BRA D O R: La comisión reconoce , como el se
ñor M artin, que el asunto es de gravedad ; pero sin em 
bargo no puede acceder á los deseos de S. S . , y va á dar 
la razón.

E n  1851 se dio la ley sobre el arreglo de la Deuda del 
Estado, en la cual figuraban los títulos del 4 y  5 por 4 00, 
que fueron convertidos en renta diferida al 3 por 4 00 , los 
primeros al tipo de 80 por 4 00 y  los segundos á la par. 
Acordóse también que los cupones correspondientes á las 4 0 
anualidades vencidas desde 4 841 á 4 851 se convertirían en 
la misma re n ta , reduciéndose á la mitad. Los acreedores 
del Estado presentaron á la conversión sus créditos volun
tariamente , porque la ley no era obligatoria. Hubo pues 
conformidad en esta parte.

Los acreedores, tanto extrangeroscom o nacionales, que 
habian presentado sus cupones á la conversión, resolvieron 
posteriormente crear y crearon un papel en equivalencia 
de la mitad del capital de los cupones rebajada en el a rre
glo , por lo cual conocerán los Sres. Diputados que este no 
es papel del Gobierno esp añ o l, sino un papel creado por 
la voluntad de los acreedores que se consideraron agrav ia
dos en 1a ley de 1? de Agosto de 4 851.

Estos son los hechos; y por lo mismo, si los acreedores, 
tanto españoles como extrangeros, se conformaron con el ar^ 
reglo en el acto que presentaron sus títulos originarios á la 
conversión , queda resuelta la cuestión de derecho. No es 
esto prejuzgar la cuestión, es una opinión particular mia, 
es hacer indicaciones para que las Cortes se penetren de la 
gravedad del asunto y de la necesidad de oir á las seccio
nes, ó mejor dicho á la comisión que estas nombren. Esta 
no es solamente cuestión de ín te re s , es cuestión de honor 
nacional, y  por lo tanto la decisión es de gravedad y me
rece tratarse detenidamente.

La comsion cree que con estas explicaciones quedará el 
Sr. Martin satistecho de que el dictámen está en su lugar.

E l Sr. MARTIN: Insisto en que se modifique el dictá
men con la adición que he propuesto , de que la comisión 
que se haya de ocupar de este asunto sea nombrada por el 
Congreso.

E l Sr. MOYANO: La historia de esto asunto es la si
guiente. Los intereses de la Deuda del 4 y 3 por 100 de
jaron de pagarse en el segundo semestre de 4 836; y si
guieron asi las cosas, hasta que en 1841 , viéndose la im po
sibilidad en que se encontraba el Tesoro de cubrir esta 
obligación, se convirtieron los intereses de esa Deuda en 
títulos de 3 por 100, que hasta entonces no se habian co
nocido.

Se hizo pues en 4 841 una conversión de los sem estres 
vencidos y  no pagados, y  de ella nacieron los trese s; pero 
los títulos del 4 y 3 por 10 0, no habiéndose convertido mas 
que los intereses, continuaron en el lamentable estado en 
que se encontraban. Yino el Sr. Bravo Murillo en 1851, y 
trató de convertir los semestres vencidos y no pagados 
de3de 4 841 á 1851 ; y tratando con los delegados de los 
comités extrangeros, después de muchas cuestiones, se con
vinieron voluntariamente en recibir el 50 por 100 del 
capital al 3 por 100, perdiendo el otro 50. Siendo este un 
negocio concluido desde entonces para todo el mundo, lo 
que ahora procede, obrando de buena fe, es declarar con 
respecto á esa petición que no há lugar á deliberar. La 
prueba de que esos mismos que hoy reclaman perdonaron 
ese 50 por 4 00 es que siguieron cobrando los cupones de 
los otros 5 0 ; es decir, aceptaron la parte favorable de la 
ley , y por consiguiente todas sus consecuencias, y única
mente solicitaron que se les dieran certificados conforme 
con los libros de caja.

E l Gobierno estuvo haciendo constantemente lo que (me 
complazco en reconocerlo) contestó dignamente el Sr. Mi
nistro de Hacienda hace pocos dias por reclamaciones pare
cidas. .El Gobierno estuvo siempre negándose á todo lo que 
hiciera presum ir el reconocimiento de ese 50 per 100. Llegó 
en tanto el caso de pedir que se pusiera un sello en los cu
p o n e s, y dijo el Gobierno que de ningún modo. Se llegó 
también á exigir la ’ firma de un español, y tampoco se 
consintió. Entonces, viendo que el Gobierno se negaba á in
tervenir en las facturas, los mismos comités dieron certifi
cados de esos cupones, pero sin responsabilidad alguna. ¿Y  
se puede pasar por esto? Los certificados no tienen otra 
garantía que lo que el comité d ice , certificando lo que le 
acomoda.

Pero aparte de todo esto, existe la ley de 1? de Agosto 
de 1 S51 , que terminantemente dejó concluido este negocio. 
¿ Y  qué sucedió con estos cupones? Que se sacaron á la 
B o lsa , y según las cotizaciones, lo mas que por ellos se 
llegó á dar fue el 4 por 1 00 ; y  luego su b ió , cuando mas, 
á un 4 : es decir , que los tenedores de esos cupones no 
son los primeros acreedores de E sp añ a , pues vienen á com
poner una docena. Esos tenedores compraron á 1 ó 4 
por 100 , considerándolo como p erd ido ; y hoy vienen p i
diendo lo que han oido las Córtes. ¿ Con cuánta mas razón 
no podrán venir mañana los acreedores que fueron perju
dicados en 18 41, cuando por sus títu lo s, tanto del 5 como 
del 4 , se les dieron trese s, bajándoles la quinta parte del 
cap ital?

Ahora bien : si tocamos la obra de 1851 , necesitamos 
tocar también la de 1841. Yo concibo que un particular 
haga transacción con los acreedores, y que andando el tiem
po mejore de fortuna y llegue el dia en que pueda decir
les : «No teneis nada que reclamar legalm ente; pero yo, 
hombre de buena f e , quiero mostrarme reconocido á los 
beneficios que de vosotros he recib ido, y voy á daros el 
todo ó algo m as.» Esto se explica bien en un hombre pun
donoroso, asi como se explicaría en la nación si después del 
arreglo de 1851 hubieran mejorado sus rentas y contribu
ciones, permitiéndola dar algo mas de lo que debe.

Creo pues que la única fórmula que nos permite el re 
glamento es la de que no há lugar á deliberar sobre esta 
petición por ser asunto completamente concluido desde 1 854.

E l Sr. LABRADOR: Permítaseme que manifiesto el e s
píritu del dictámen. La comisión dice que se nombre una 
comisión especial que informe sobre el objeto de la peti
ción por exigirlo asi la gravedad del asunto , y en esto ha 
sido ex p líc ita , porque ha manifestado que el nombramiento 
de la que propone era únicamente para que dijera si debia 
el asunto tomarse en consideración ó no. Vea el Sr. M oya- 
no cómo no hemos dicho que se entre á deliberar sobre 
esto: lo que hemos dicho es que una comisión especial se 
ocupe del objeto de la petición, porque la comisión no ha 
tenido presente mas que la petición de los acreedores.

Lo que deben resolver en su dia las Córtes es si hay 
derecho para esta reclamación ó n o , y  si es ó no justo 
ocuparse de esto asunto. Desde 4 851 ha habido diferentes 
reclamaciones en los comités y en la p ren sa , y  en todas 
partes se ha hablado del crédito español, y  es necesario de
ja r  consignado muy alto que la nación ospañola ha pagado 
siempre sus deudas con religiosidad y honradez, no estando 
demas por lo mismo que haya una discusión ámplia sobre 
este punto que tanto ha llamado la atención pública. Por lo 
mismo ruego á las Córtes aprueben el dictám en, y  que en 
vista de la gravedad del asunto se nombre una comisión 
especial que informe sobre el objeto de la petición.

Después del luminoso discurso del Sr. Moyano, creo que 
debe desaprobarse el dictámen para que sopan esos extran
geros que nada se Les debe.

El Sr. CALVO A SEN SÍO : El luminoso discurso del se
ñor Moyano es para mí una prueba elocuente de que el 
dictámen está en su lugar. Para mí es cuestión esta de ho
nor nacional, el cual exige el nombramiento de una comi
sión que con autorización plena examine la procedencia y 
legitimidad de esa Deuda. Entre pagar ó aplazar el pago, y 
negarlo absolutamente, hay una diferencia inmensa. Por 
esto rogaría al Congreso que accediera al nombramiento de 
esta comisión.

El Sr. MOYANO: Doy las gracias á los Sres. Martin y 
Calvo Asensio por la calificación que les han merecido mis 
palabras.

Lo que yo he querido decir es que á poco de hacerse 
el arreglo de la Deuda se convirtió la flotante al 50 por 4 00, 
y subieron los treses á 48 ; pues si esto sucedía á la raiz 
de haber perdido el 50 , ¿p o r  qué ha de bajar hoy el cré
dito cuando ya se ha pasado el mal ra to ?

Señ ores, si en cuestiones tan graves se pudiera hacer 
uso de argumentos festivos, yo, después de recordar el dis

gusto que produjo en la mayoría de las Córtes del SS U& 
proyecto del Sr. Ministro de Hacienda en que iba envuelto 
el reconocimiento de estos cupones, al punto de que á los 
pocos dias cayó aquel Ministro, referiría lo que por enton
ces dijo un periódico progresista escrito con inteligencia; 
pero que dejando su habitual seriedad, y tratando desapia* 
dadamente al ex-Ministro, y aun con injusticia, parodió 
una escena de la zarzuela Jugar con fuego, y decia:

Marques de C aravaca . ¿ Quién me socorre ?
Coro. «No queremos empréstito 

Fuera cupones.»
Omito varias cosas.

Marques. «1 La ira me sofoca í 
\ Atrás, gente bellaca! 
j Favor á Caravaca!
Polacos, acudid.» (Risas.)

Mas adelante vuelve á decir el Marques:
«;Ay cupones, cupones, cupones, cupones;
Bien valéis la pena que me hacéis pasar ;
Si consigo que no me estrelléis,
Prometo escaparme y no volver mas! » (Risas.)

Sorprendido se quedaría ese Sr. Ministro cuando, lia-* 
mando en sus apuros á los polacos, se encontrase hoy que 
acudían á su socorro los señores de la comisión y la mayo- 
ría progresista. (Bravo, perfectamente.)

El Sr. LABRADOR: Me levanto únicamente para ma- 
nifestar á las Córtes que no deben creer que el nombra
miento de una comisión signifique una resolución favorable, 
y  que pueda dar lugar á esperanzas en Lóndres ó en Pa
rí s , ni en ninguna otra parte.

El Sr. CALVO ASENSIO: Voy á rectificar algunas pa
labras que ha dicho equivocadamente el Sr. Moyano.

Lo que S. S. acaba de leer no es mas que una cosa 
graciosa , que hace efecto en la sección del periódico que le 
está destinada ; pero que nada arguye en pro ni en contra 
del crédito. Ese periódico hacia entonces lo que todo perió
dico contrario á la situación: aprovecharse de la ocasión 
para combatir al Ministro, á quien hostilizaba también una 
fracción de su mismo partido. ¿Y  quiere saber el Sr. Mo
yano por qué comprendo yo que una parte de aquella Cá
mara hacia oposición al Ministro de Hacienda ? Porque un 
partido no perdona jamas á un Ministro que pretende 
tocar al arca santa de las cuestiones ya resueltas por ese 
mismo partido. Véase por qué los moderados miraban á ese 
Ministro como profano. Esta es una interpretación que yo 
doy, y que está de acuerdo con los hechos. Por lo demás, 
cuando esto se vote, cada cual tomará la resolución que 
le parezca. Yo, aunque me quede solo, votaré coa arreglo 
á lo que crea justo.

Dice el Sr. Moyano que ahora debería tener mas valor 
el crédito, porque ha pasado mas tiempo; pero S, S. ha 
padecido una equivocación suponiendo que entonces adqui
rió nuestro crédito mas valor: lo que subió entonces fue el 
precio del papel por la sencilla razón de haberse este dismi
nuido en la mitad, habiéndose anulado la mitad de la Deu
da. Claro es que en tal caso el papel que quedaba habia de 
valer mas. Es preciso no olvidar la diferencia que existe 
entre el valor del papel y el valor del crédito, porque esa 
diferencia es grande, y en ella ha consistido precisamente 
la equivocación del Sr. Moyano.

En cuanto á lo de que aquello está hecho, yo tengo la 
convicción de que las malas acciones no prescriben nunca, y 
de que tanto estas como tos buenas son una escuela de enseñan- 
za para las naciones, tanto en lo interior como en lo exterior. 
Todos saben que la nación española hizo un corte de cuen
tas con los) créditos extrangeros : el tiempo dirá si eso esturo 
bien ó mal hecho.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Si las Córtes 
aprueban el dictámen de la comisión, entiéndase que por 
parte del Gobierno no queda prejuzgada cuestión alguna, ni 
se acepta el menor compromiso. Si se aprueba, que sea para 
estudio ; pero no para que de esa aprobación pueda saoarse 
partido.

Declarado el punto suficientemente discutido, púsose á 
votación el dictámen objeto del debate, y fue desechado 
en votación nominal por 167 votos contra 5 en la forma si
guiente :

Señores que dijeron no :

Huelves. Otero.
Vega de Armijo. Poyan.
González de 1a Vega. Alonso Cordero.
Santa Cruz (D. Francisco). Casal.
O'Donnell. Cortina.
Madoz (D. Pascual). García (D. Sebastian).
Aguirre. Benitez de Lugó.
Santa Cruz (D. Antonio). Batista.
Luxán. Preto Neto.
Escosura. Degollada.
Cantero. Masadas.
Alonso Martínez. Feijóo.
Moratin. Osorio (D. Ramón).
Perez Zamora. Gállego.
Ovejero. Blanco.
Sanz. Egozcue.
Márquez. Angulo.
Castro. Norato.
Puig. Montero.
Alonso (D. Juan Bautista). Centurión.
Alfaro. Herraiz.
Salillas. Medrano.
Lemery. García (Dl Diego).
Milagro. García Briz.
Calatraya. Iriarte.
Presa. Fernandez Santaella,
Maestre (D. Antonio). Fernandez del Castillo,
Ulloa. Aguilar.
Heros. Ramírez Arcas.
Villalobos. Bayarri (D. Pedro),
San Miguel. Villar.
Nicolau. Miranda.
Lasala. Borbolla.
Ortiz. Latorre (D. Juan).
Zafra. Fernandez de los Ríos,
González (D. Ambrosio). González Alegre.
Martin. Lobit.
Pita. Amado.
Gutiérrez de Ceballos. Olózaga (D. Joeé).
López Infantes. Camacho.
Carrera Rubio Capar rós.
Llorens. Porto.
Pomés. Sánchez Silva,
Ustariz. Avedillo.
Frias. Cantalapiedra.
Serrano Domínguez. Yañez (D. Ignacio).
Uzuriaga. Corvera.
Camprodon. Valdés.
Calvez Cañero. Sánchez del Arco.
Collantes. Mendez Yigo.
Hazañas. L&madrid.
Hernández de la Rúa, Caruana.
Garnica. Pardo Osorio.
Alvarez. Rodríguez Pinilla.
Vinent. Portilla.
Campaner. Macía.
Perez (D. Ramón). Novoa.
Zorrilla. Tassara.
Sagasta. Suarez.
Dulce. Nocedal,
Romero Ortiz. Osorio y Pardo.
Echarri. Gastón.
Romeo. Cuenca.
Santana. Escalante.
Ferriol. Moya.
Torrecilla. Madoz (D. Fernando).
Reus. Gutiérrez Solana.
Bertomeu. Navarro (D. Alonso),
Iñarra. Rosique.
Peña. Vera.
Arenal. Leonés.
Gómez de la Mata. Alfonso,
Bayarri (D. Pascual). Roda.
Pastor. Iñigo.
Moyano. Sagasti.
Fernandez Llamazares. Altuna,



Llanos. Lallaná.
Jaé n  (D. Mariano).  Abranles .
AmQllIer. Ovieco.
Mansi. Rancés.
Arias. Perales.
Moncási. R í os  Rosas.
Montemar. Sr. Presidente.
Acha. Tutal  <67.

Señores que dije ron s í :
Calvo Asensio. Godinez de Paz.
Labrador.  Avecilla.
Garainde. Tota l  5.

Habiéndose suscitado duda sobre si ei dictámen desecha
do debería  ó no vo lver á la comisión, declararon las Cortes 
que  quedaba definitivamente desaprobado.

Leídos á continuación ios dictámenes señalados con ios 
números 366 al 869 , fueron aprobados sin discusión.

Leido el rela tivo al núm. 370, pidió el Sr. Egozcue qu e  
la pretensión en él comprendida pasase á una comisión es
p e c ia l , á lia de quo so devolviesen á Mequineaza los 
$0 ,000 rs, que de justicia reclam aba;  y habiendo acepta
do la comisión esta idea, se aprobó el dictámen con d'eha 
modificación.

También fueron aprobados sin discusión los dictámenes 
señalados con los números 371. 37$, 37 3 y 37 4;  y leido ei 
37 5 en que opinaba la comisión no haber lugar á deliberar 
sobre la petición de una pensión para  D.*ñt Juana Roldan, 
como recompensa de los servicios hechos á la la libe tad jx-r 
su esposo D. José Virués,  dijo

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Lo que pide esa sen 
es una pensión como recompensa de los servicios p r o  lados 
po r  su esposo, que era  Oficial do la armada. No sé si hay 
razones para  conceder ó negar la pensión ; pero me ha e x 
t rañado  que sin examinarla  proponga la comisión que no há 
lugar á de l ibe ra r ,  lo cual permítam e que diga que uo n u  
parece  justo .

E sa  señora dice que su esposo fue expulsado de la a r 
m ad a  siendo Alférez de  fragata ; y que habiendo tenido que 
e m i g r a r , no sirvió por esa causa  los años quo los regla
mentos marcan para  darle  á ella derecho de viudedad. ¿ Y  
p o r  qué fue expulsado de la a rm ada?  ¿Q ué  causas hubo 
p a ra  ello? Suplico al Sr. Secretario se s irva  leer el docu
m e n t o  en que constan esos motivos (Se leyó).

Gomo el Congreso acaba de o i r , se le declaró indigno 
de pertenecer á la armada por haber pertenecido á la Mili
cia nacional,  y  me parece que no será esta la causa por 
qu é  la comisión opine que «no há lugar á deliberar.» Rue
go pues á la comisión que re ti re  el dictámen que ha p re 
sen tado ,  sustituyéndolo con el de «pase al Gobierno , » ó 
con otro  semejante que no pre juzgue la cuestión.

El Sr. GA M IN D E : E n  atención á los motivos por qué 
«se Oficial fue separado de la Armada , la comisión admite 
con gusto la enmienda del Sr.  González de la Vega , y  no 
t iene inconveniente en proponer qno pase al Gobierno.

Puesto á votación el d ic tá m e n , fue aprobado con la en
mienda propuesta por el Sr.  González de la Vega.

Leido el señalado con el núm. 376 , e n  que la comisión 
opinaba que pasase al Gobierno una petición del Coronel 
«estirado D. José Ignacio Visear, solicitando ser  colocado de 
Gobernador mil itar  de la plaza do T u y ,  y que se le abonen 
sus sueldos desde Abril de 1 846 hasta Enero de 1 848 , d e 
jados dé perc ibir por su emigración al extrangero por la 
p a r te  activa que tomó en los acontecimientos de Galicia, 
dijo

E l  Sr. FERNANDEZ POYAN : Yo quisiera q u e ,  en 
atención á los méritos d© este antiguo militar, que es uno de 
los pocos valientes que sostuvieron el pabellón español en 
otras regiones hasta su úl tima t r in c h e ra ,  y que tomó p a r 
te  en los acontecimientos del 80 al $3 , en los del 40 y en 
los del 46 en Galicia,, sufr iendo grandes trabajos en la em i
gración, se sirviese la comisión u sa re n  el dictámen la fórmu
la  m as eficaz y  recomendatoria.

El Si*. UGARTfi: La comisión no tiene inconveniente  
en  que se diga que pase al Gobierno y se dé cuenta de la 
resolución que adopte.

Coa esta modificación fue aprobado el dictámen.
- Leyóáe*el dictámen núm. 377 , y decia a s i :

«Doña Jul iana  de la Ascensión, viuda de D. JuaQ An
tonio Diola, tambor m ayor que fue del regimiento de Es
p a ñ a ,  fusilado el 18 de Mayo do 1 8 4 8 ,  pide  una pensión 
vitalicia por hallarse desde aquella época en la mayor n e 
cesidad.

La comisión es de dictámen que pase á la que se nom 
bre  para informar sobre las peticiones do D. Pablo Pinilla y 
Doña María Cardenal.» ‘

Concluida su l ec tu ra ,  dijo
El Sr. L A L L Á N Á : No sabia que se había presentado 

esta petición.
Cum ple  á mi d e b e r , ya  que tuve  la desgracia de cono

cer á aquel apreciable jóve a  horas antes de ser pasado por 
las a r m a s , y  la honra  de haberle  merecido el especial en 
cargo de gestionar en favor de su familia si algún dia vol
vía á lucir en su patria  el sol de la l ibertad;  cum ple ,  digo, 
á mi deber levantarm e ahora  á hacer una reclamación o b 
secuentemente  con ese encargo. Yo quisiera que en vez de 
decir la comisión : pase á la de indemnizaciones......

El  Sr. GAMINDE: Lo que la comisión dice es que paso 
á la nombrada para  en tender  en las peticiones de D. Pablo 
Pinilla y Doña Manuela Cardenal.

E l Sr.  LALLANA: No lo habia entendido. E n  esa caso, 
no tengo nada que decir re la tivamente  al dictámen.

Sin mas discusión fue aprobado e s te , asi como el seña
lado con el núm. 378.

Igualmente  lo f i e  el 379 con la modificación de que 
pasara  á la comisión que entiende en el a su n to ;  modifica
ción propuesta  por el Sr.  González D. Ambrosio, y aceptada 
po r  la comisión.

También fueron aprobados sin discusión los dictámenes 
señalados con los números 380 ,  381 . 38$ y 383.

Leyóse el dictámen núm. 384, y decia asi:
«D. José María Tamarit  y  P a d o r ,  vecino de Valencia, 

pide á las Córtes se dignen dispensarle del pago del im 
puesto especial tobre  grandezas y tí tulos, mandándosele e x 
ped ir  la Real car ta  de confirmac un de Marques de San 
Joaquín  que le corresponde por la muerte  de su hermano 
D. Fé l ix /  único derecho que le han dejado las leyes de des- 
vinculación, por haber quedado libres en su hermano los 
bienes anejos al título.

La comisión es de dictamen que pase al Gobierno.»
Concluida su lec tura,  dijo
E l  Sr. NAVARRO (D. Alonso) : Yo hubiera  deseado qu^», 

siendo mas generosa con el Marques de San Joaquín, hubiera 
dicho la comisión por lo menos que p i sa ra  esta petición al 
Gobierno, dando cuenta  á las Córtes. El Marques y su fa
milia han prestado grandes ser vicios á su país sin ninguna 
re m u n e ra c ió n , llegando hasta á ser sentenciado á la pena 
capital como individuo de la Jun ta  contra  la usurpación 
francesa.

Las consideraciones que median en favor de esta perso
na me m ueven por lo mismo á suplicar á la comisión que 
re forme el dictámen , diciendo que esta petición pase al Go
b ie rn o ,  dando cuenta  á las Córtes de  la resolución que 
adopte.

Habiendo manifestado la comisión que no tenia inconve
niente  en admit ir  esa modificación, se aprobó ei dictámen 
con ella.

Leido el dictámen rela tivo á la petición núm. 3 8 5 ,  el 
Sr.  Garnica hizo algunas ligeras observaciones pidiendo que 
la comisión reformase su dictamen, diciendo igualmente que 
pasase la petición al Gobierno, dando cuenta á las Córtes de 
la resolución que a d o p ta se ; y habiendo asimismo manifes
tado la comisión que no tenia inconveniente en admit ir  la 
modificación propuesta , fue aprobado con e!U e! dictámen.

Sin discusión fue aprobado el re lativo al núm. 386.
Se leyó el 3.87 , en que la comisión proponía pasase al 

Gobierno la petición da varios Jefes y Oficiales reti rados de 
la provincia  de N a v a r r a , solicitando ser atendidos en sus 
pagos con las demas clases quo dependen del Tesoro; y con
cluida su iec tara  di jo

El Sr.  GONZALEZ DE LA VEGA: Conozco la .situación 
apurada  del Erar io ,  y no pre tendo hacer cargo alguno al 
Gobierno ; pero  sí estoy en el deber de excitar su celo para  
que las clases pasivas, y  en tre  ellas los Oficiales del ejército, 
re ti rados é inutilizados tal  vez en el servicio de la patria,  
sean a tend idas , si no al dia , al menos con la posible regu
lar idad.  Estas clases no han recibido nada en todo lo que  va

de a ñ o , y  sucede esto aun con otras de activo servicio. 
Sucede m a s ,  y  esto es una irregularidad lamentable:  suce
de, señores, en el departamento  de Marina que el arsenal de 
la Carraca está al dia ,  mientras en Ferrol  están re tra sa 
dos en dos pagas, y  en Cartagena en c u a t r o ; y  esto creo que 
es preciso remediarlo. Por lo t a n t o , desearía que la comisión 
adicionase su d ictámen, diciendo que el Gobierno diese cuen
ta á las Córtes de la resolución que adopte.

El Sr. GAMINDE : La comisión no tiene inconveniente 
en hacerlo asi.

El Sr.  IR IA R T E : El motivo por qué los Jefes y Oficia
les reti rados en N avarra  y  provincias Vascongadas están 
sin percibir  sus h a b e re s , consiste en que el Tesoro ha li
brado sobre existencias que no hay en esas provincias ,  las 
cuales no tienen rend im ien tos ; y esto me mueve á suplicar 
al Gobierno que tenga presente  esta circunstancia, y  que re 
medie lo mas pronto posible tan urgente  necesidad.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G u e r ra :  E s  induda
ble que podrán haber sufrido algún retraso esas clases pasi
vas que cobran por Hacienda ; pero el Gobierno ha procu
rado y procura  en cuanto puede que se cubra  esa necesi
dad. Los Síes . Diputados saben que hay u q  déficit en e l  
presupuesto ,  y que por precisión tiene que recaer sobre 
alguua pa r te ;  pero sin embargo repito que el Gob:erno se 
ocupa de esto, y que no desatenderá esas clases que ha re 
comendado el Sr.  lr iarte,  y que tanto lo merecen.

Sin m..s discusión quedó aprobado el dictámen con 1* 
adicio pi opuesta.

Sin discusión se aprobaron ios dictámenes de las peti
ciones comprendidas en losnúmeros desde el 388 hasta el 418 
ambos inclusive.

Leido el dictámen núm. 419, en quo la comisión p re -  
pouia pasase al Gobierno la petición de Doña Carlota de 
Cebados, viuda del Brigadier de infantería  D. Renrgio 
Abad, solicitando se le conceda la viudedad de Mariscal de 
Campo, ó en su defecto una pensión por los servicios de su 
difunto esposo á la causa de la l i b e r ta d , fue aprobado des
pués de haber el Sr. Garnica hecho una indicación reco
mendando á dicha señora para  la Viudedad solicitada,  á lo 
cual  se opuso el Sr.  Ministro de la G u e r ra ,  fundado on 
que no lo permit ía  el reglamento del Monte pió militar.

Leídos los dictámenes comprendidos en los números 
420 á 4á7 ambos inclusive,  fueron aprobados sin discusión.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Se van á leer, para  
votarse de f in it ivam ente , los dos proyectos  de ley sobre 
desamortización y cementerios.

El Sr. ACHA: Pido la palabra  para  hacer una p re 
gunta .

El Sr. Vicepresidente P O R T IL L A : E n  cuanto se con
cluya esto.

Leyéronse  dichos proyectos; y a! irse á votar definiti
vamente el re lativo á desamortización , manifestó el señor 
López Infantes que la palabra comprador que se usaba en 
el art .  30 no era  la mas propia tratándose de cuando un 
particular pidiera la venta de una f inca , y  que no existia 
comprador hasta después ue verificada ia venta.

El Sr. Escosura contestó que por comprador se e n te n 
día el que compra, el que está comprando, el que va á com
p ra r  y el que ha com prado , y que no habia necesidad de 
va r ia r  la palabra  emprcada en el a rtículo ; y sin mas dis
cusión quedó aprobado definit ivamente el proyecto.

El Sr.  LODORNIU: Una grave enfermedad que ha e s 
tado amenazando mi vida du ran te  la discusión de esa ley 
me ha impedido tornar pa i te  en ella, y cumple á mi deber 
manifestar que mi voto está en teramente  conforme con 
toda ella en los términos que ha sido aprobada.

Ei Sr. García Lopt z pidió que se presentara  lo antes 
posible esta ley á la sanción de S. M . , y e! Sr. Presidente  
dijo que la mesa cumpliría  con las atribuciones que el r e 
glamento le señala.

A continuación fue aprobado definit ivamente el p royec
to rela tivo á cementerios.

El Sr. SANTANA : He pedido la pa labra  para p regunta r  
al Sr. Ministro de Hacienda con qué regularidad se hacen 
los pagos, puesto que hay provincias en quo las clases de 
reti rados han cobrado, como en Madrid, el mes de Marzo, ai 
paso que en o t ras ,  una de ellas Valladolid , tan cercana á la 
c o r te ,  se les está debiendo. Desearía saber si el Sr. Minis
tro piensa distribuir con regularidad y equidad lo que haya 
en el T e so ro , y en qué consiste esa diferencia.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda:  Esa diferencia 
consiste en que hay provincias que están sobrecargadas de 
obl gicione-L Pero  me estoy ocupando de regularizar eso, y 
una de las medidas que ha tomado ha sido que las letras 
que no se puedan pagar á últimos de mes no sirvan para  
los ingresos del mes siguiente. Fna vez arreglado no se vol
ve rán  á observar tales fenómenos.

El Sr. ACÍIA : Mi objeto es dirigir una pregunta  al se
ñor Ministro de Hacienda, para  saber si habrá  taedios de 
atender á los departamentos marítimos que están a trasadí
simos en sus pagos , y especialmente á las maestranzas,  
cuyos obreros se ven condenados á la m ise r ia , y son vícti
mas de la usura á que tienen que acudir  para  m an tener  á 
sus familias. Espero que el Sr. Ministro de Hacienda tenga 
en consideración estas observaciones, porque es cuestión de 
aumo ínteres.

El Sr. MADOZ , Ministro de Hacienda:  Doy á S. S. la 
misma contestación que al Sr. S m tana .  No es posible en 
un dia regularizar el servicio público. Se t ratará  en lo posi
ble de igualar los departam entos  , y con los recursos de que 
puedo disponer a tenderé  á esa clase tan desva ida .

El Sr. SURIS : Ruego al Sr. Ministro de Fomento se s i r 
va decir en qué estado sa halla ei expediente para  la mejo
ra  del nuevo puerto  de Barcelona, y  si tra ta  de p re sen 
tar le á las C órtes ,  á cuyo fin desearía dijese cuándo lo ve
r d e a r á ,  pues es de tanta  importancia sea lo mas pronto 
posible , cuanto que se ha repartido un dictámen que tiene 
un carácter  semi-oficial, y del cual se infiere, si no una p re 
vención contra un gran pensamiento recomendado por to
das las corporaciones populares de aquella c iudad, al m e
nos un e r ro r  en la apreciación de ese grandioso provecto.

El Sr. LUXAN, M inistro de Fomento:  Se ha concluido 
la limpia del puerto , y> se ha verificado por contrata. Hay 
un proyecto de ensanche y mejora  del p u e r to ,  y despacha
do que sea el informe por la jun ta  facultativa , el Gobierno 
p resen tará  una proposición de ley á las Córtes;  y aproba
da que sea, se sacará á pública subasta para  l levar á efecto 
ese proyecto de tanta  importancia ,  y  quo la necesidad re 
clama imperiosamente.

El Sr. MENDEZ VIGO : Algunos Ayuntamientos de Es
paña han hecho ya la división terri to ria l  de acuerdo con la 
Diputación de provincia. Alguno hay que ha practicado va
rios trabajos  estadís ticos, y d o  han sido aprobados por la 
Administración. Los Ayuntamientos que han cumplido con 
hacer la estadística creo que no deben ser recargados con 
mas cuota quo la del 1 2  por 1 0 0  sin los gastos dtí recauda
ción , y otros que suelen agregarse.

El Sr.  MADOZ, Ministro de Hacienda : Creo quo el de
seo de S. S. se hubiera satisfecho habiéndose acercado á mí 
y diciéndome qué Administrador ó qué pueblo no habia 
cumplido, y el Gobierno lo hubiera remediado. Ningún 
Ayuntamiento debe pagar mas que e l  1 2  por 1 0 0 ,  y  en 
otro caso debe d a r  una queja ; y si e s  f u n d a d a , se castiga
rá  la falta qu:.1 haya podido cometerse.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: Aprovecho esta ocasión para  
rogar al Sr. Ministro de Hacienda que nombre con la m a 
yor  pront itud una comisión que se ocupe de formar la es
tadística genera! de E s p a ñ a , sin la cual no puede haber 
buena administración.

El Sr. B.VYARRl ( D. P e d io ) :  Cuando se t raen  estas 
cuestiones al debate es para que produzcan resultado. El  
Sr. Méndez Vigo ha interpelado al Gobierno para que d e 
clare si Sos pueblos que pagan mas del 1 2  por 100 , h a 
biendo formado estad ís t ica , pueden eximirse de este exceso 
de pago. El Sr. Ministro de Hacienda ha dicho que está 
conforme; pero como pudie ia  deducirse de sus palabras que 
las estadísticas formadas sirven de inconveniente  para  el 
reparto  equitativo de las contribuciones , me apresuro á d e 
c larar quo en estos últimos años han procedido las Admi
nistraciones con notoria parcia lidad , favoreciendo á unos 
pueblos y  perjudicando á otros conocidamente.

El Sr. MADOZ, Ministro de l l a c e n d a :  Siento que el 
Sr. Bayarri  no me haya comprendido cuando he contestado 
al Sr. Mendez Vigo. He dicho y repito que aquel pueblo 
que pague mas del 1 2  por 1 0 0  puede acudir con toda se
guridad á la Administración, á la Dirección ó al Gobierno 
y  se le hará  justicia. Conozco todos los vicios que hay en la 
estadística a c tu a l : creo que el contribuyente está e n ce r ra 

do dentro del 12 por 10 0 ;  pero creo que hay  una d iferen
cia del 6 al 12 en muchos pueblos. Consecuencia de in 
fluencias de cuestiones po lí t icas , y para  conseguir ciertos 
resultados en elecciones se ha subido ó bajado el tipo de 
la riqueza y de la con tr ibución ; pero cuando se noto esa 
injusticia en algún pueblo no se aprobará  la estadística.

El remedio de esto no es del momento ; pero ofrezco, y 
aqui contesto también al Sr. Ramírez Arcas,  que me dedi
caré cuanto me sea posible á este a s u n t o , en la creencia 
que el m ayor servicio que  puede hacer un Ministro es evi
t a r  que exista la diferencia que  se nota dentro  de una misma 
provincia, pagando unos el 6 y el 7 al mismo tiempo que á 
otros se les exige el 10 y el 12. Eso hay que evitarlo  á 
todo trance : yo ofrezco , repito , dedicarme á ello para  evi
ta r  esa desigualdad.

E l  Sr. MENDEZ VIGO: Al contestar el Sr. Ministro de 
Hacienda al Sr. Bayarri  ha introducido en mi ánimo algu
na confusión. Dice S. S. que cuando un pueb’o haga una 
estadística de cierto género no se aprobará. ¿Cúra)  entien
de S. S. que se ha de hacer la estadística ?

Si un pueblo se pone de acuerdo con la Administración 
provincial ,  convienen en una cartilla de valuación de te r 
renos y f ru tos ,  nombran peritos que recorren y vedúan 
todo, ¿considera S. S. quo esta estad í>t*c.i no es válida?

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : Tengo el renti -  
miento de contestar á S. S. que no , porque yo le podré en 
señar estadísticas que no h ¡a  sido mas que el resudado de 
u n í  intrigra electoral.

El Sr. LLANOS: Ya que el Sr. Ministro de Hacienda 
parece decidido á leformar la estadís tica,  voy á decir 
á S. S. cómo se ha hech > en algunas provincias. Los encar
gados por las oficinas da Hacienda fueron recorr iendo los 
pueblos ,  y fijando los tipos por una cartilla que llevaban, 
donde estaba marcado ya el valor de cada fanega de tierra,  
según su clase ; y por mas observaciones que se les  hicieron, 
no hubo medio de que reba ja ran  los tipos, con lo cual los 
pueblos, especialmente los de mi provincia ,  qu daron muy 
perjudicados. Por consiguiente, conviene que se comisionen 
empleados inteligentes para evitar  esta clase de abusos.

El Sr. PRESID ENTE : Se va á proceder á la elección 
de U comisión que ha de inte rvenir  en el reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia. La elección se hará  es
cribiendo en una papeleta los nombres de los Sres Diputa
dos que se han de elegir. Son siete los que deben nom
brarse.

Verificado el acto,  y precediéndose ai escrutin io ,  resul
taron elegidos para  la referida  comisión los Sres. siguien
tes : Calvo Asensio, por SO votos; Orense ,  por 84 ^ S á n 
chez Si lva,  por 8 2 ;  Olea, por 80 ;  Garnica ,  por 79 ; Lasa- 
l a ,  por 76, y Madoz (D. Fernando) por 74.

Pavó á las secciones para  el nombramiento do comisión 
una com un:cacion del Ministerio de Estado, poniendo en 
conocimiento de las Córtes haber sido nombrado D. Patricio 
de la Escosura Enviado extraordinario y Ministro plen ipo
tenciario cerca de S. M. Fidelísima.

Se mandó imprimir el dictamen de la comisión encarga
da de darlo sobre la comunicación del Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia , nombrando Presidente  de Sala de la Audien
cia de Sevilla, y en otra posterior Regente de la de la Co- 
ruña  , á D. M'guel Moreno Barrera.

Igual resolución se tomó re la tivamente al dictámen de 
la comisión que entiende en el expedie&te promovido por 
el Duque de San Lorenzo sobre aclaración del art . 13 de 
la ley de 11 de Octubre do 1820.

Las Corles quedaron enteradas de que la comisión nom
brada para  da r  dictámen sobre la proposición de ley que 
se ocupa de la creación de Bíneos hipotecarios ha elegido 
presidente a! Sr.  Alvaro de Z a f ra , y secretario al Sr. García 
(D. Diego).

Ei Sr. PRESID ENTE : Orden del dia para el lunes : en 
las dos prim eras  horas se discutirán los dictámenes re la ti 
vos al fe rro-carri l  de Cádiz á Sevilla, al de Almaasa á Ali
c an te ,  y al de Sevilla á Córdoba; y acto continuo se e n 
t rará  en la discusión de las bases constitucionales. Se l e 
vanta la sesión.

Eran  las siete menos cuarto.
Nota. El presente  extracto  que ’ó terminado á las n u e 

v e ; y después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharlo , se remitieron las últimas 20 
cuartillas á la Im prenta  nacional á las diez y media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  28 de Abril de 1855 á las tres de la tarde 
EFECTOS PUBLICOS.

T ítulo  d e l  2  por 1 00 consolidado 32.
Idem del 3 por 100 diferido. 18 -10  c. d.
Amortizable de p r im era ,  8-10.
Acciones del Banco español de S*n Fernando ,  99-50 p .  

C A H B íüS .
Lósdre* á 90 d ia* ,  5 0 -95  p . ^ P á r t *  á I  d. v . ,  5 -2 7 .  

Plasaí dél reino,
DaSo. l>a*o. Re ie f .

A l b a c e t e . . . .  1 / 4  p. Lugo  1 / 4  «i
A l i c a n t e . . . .  pa r  p. Málaga.  . .  . .  3 /4
A lm e r ía   . . 1 / 4  (Murcia. . . p a r  d.
Avila   , .  O r e n s e   3 /4  d.
B a d a jo z   3 /4  d. O v ied o   1 / * p .
Barcelona. 1 4 F a le n c ia .................. t / *  p.
Bilbao. . . . .  . .  1 /2 d. Pamplona. .. 1 /4
Burgos. .  . . . p a r .  Pon tevedra . . :  í / 4
Cácere». . . .  5 / 8  d. Salamanca. . .¡  3, 4
Cádiz ...................  1 2  p. s .  Sebastian.
Caste llón..................  ^Santander.  . . .  3 8 d.
Ciudad-Real.  3 /4  « S a n t ia g o . . .  1 /4
C ó rd o b a . . . 1 / 2  d. ¿Segovia. . . . .  4 / 4  p.
Cora ña . . .  1 /4 p. ¡S e v i l l a . . . . .  . .  1 2
Cuenca .  . . .  . .  ¡Soria   . .
Gerona .  . . . .  . .  (i T a rra g o n a . . J  par .
G r a n a d a . . . . par d. (¡Teruel..............!
G uada la ja ra .  4 / 2  ¡Toledo...............! 3 /4
H u e iv a ...................... ¡V a lenc ia . .  . . '  1 /3 p
H ue sca ...................... ¡Valladolid.  . . .  3 8, ;.
Jaén . . .* 5 /8  d. j iV itor ia   par.
Leo»  1 /4  p. ¡Z am o ra   3 /4
L é r id a , .....................  « Z a r a g o z a . . . .  4 / 2  d.
Logroño. . . .  p a r .  |

ANUNCIOS
GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.

Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional á los precios siguientes:
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu-
’ jos....................................................... \ 90 rs.

De medio lujo .......................  <20
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos.............................. 54
De pasta fina......................................  44
Idem com ú n .......................................  34
R ústica ............................................................ 3 2

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR. 
Se vende el reglamento aprobado por 

S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

Se ar r iendan  en  pública subasta  por seis años los 
aprovechamientos de los Reales sotos del Palancar y  
R in có n , pertenecientes  á la Administración de la Real 
acequia de Jarama , cuyo doble rem ate  se ha de cele-* 
b ra r  el_dia 9 del próximo mes de Mayo á las doce de 
su mañana en aquella Administración y en la sec
ción de Contabilidad de la Real Casa y  Patrimonio, 
hallándose de manifiesto en  ambas dependencias d  
pliego de condiciones bajo las cuales ha do tener efec
to dicha subasta.

No pudiendo verificarse el 4 .• de Mayo próximo, 
según se habia an u n c ia d o , la subasta de UDa hacienda 
de la testamentaría  de D. Francisco J o v é , sita en los 
té rminos de Colmenar de Oreja y Belmente del Tajo, 
por tene r  que  hallarse en Madiid al dia siguiente la 
Milicia nacional de la p r o v in c ia , se celebrará dicha 
rubasta el 6 dM mismo mes á las doce en el expresado 
Colmenar de Oreja.

¡hube reseña d i rsí ulo prexttd.i de la instrucción  pú-  
bhca en E spaña , con salarien «wpeeiy! á ¡o; estudio# 
de filo-ofi;, e.'C ila poi D. J > é de li  Rcvüla , J rfe  de 
sección quo íh  .vid-» «<e aqu o ramo en »1 Ministerio de 
Gracia y Justicia. liai!a>e fie v< uta a 5 rs. en  las li
brerías  de Guada , calle M v o r , v Sánchez ,  calle de 
Carretas. ‘ * 4 4 4 0

BANCO AGRICOLA PENINSULAR EN LIQUIDACION.

Se convoca á ju n ta  general de señores accionista* 
para el dia 24 del próximo mes de Mayo á las doce de 
la mañana en e? pi¿o bajo de ia casa calle de Cape-* K anes, núm. 10.

Los señores accionistas que gusten  asistir  á ella se 
s e r v i iá n  depositar sus acciones en la caja de la liqui
dación, Carrera  de.San Gerónimo , núm . 44 ,  cuar to  
segundo de la derecha ,  bajo el corre^pondiéute res
guardo que se les en tregará  , y  les serv irá  al inismó 
tiempo de papeleta de entr ; d* para la ju n ta .

Deíde el citado dia 40 de Mayo se rec ib i rán  las ac
ciones por la liquidación todos los dias no feriados des
de las nueve de la mañana hasta las dos de la ta rde,

Madrid 21 de Abril de 4 855.*»E1 l iqu idador ,  Ig
nacio Maiia Diez. <023

Se hvn extraviado los privilegios de ju ro s  siguientes :
Uno de 135,278 m r s . , s ituado en b s  alcabalas d© 

azúcares de G ra n a d a , en cabeza de Doña Manuela de Estrada y Kspíro'a.
Otro de 72,565 m rs . ,  si tuado en **1 segundo medio 

por 100 de Má;gga , en cabeza de Simón Rodríguez Bueno. - •
Otro de 127,500 m rs . ,  si tuado en las alcabalas dé 

Candem ;uño, en cabeza de Ju an  Velez de Guevara y  Salamanca.
Otro de 11,970 m r s . , situado en las alcabalas de 

G r iñ ó n , en cabeza de D. Antonio Jo¿é Ladrón de G u e vara,
Otro do 4 90,911 m r s . ,  si tuado en los señoríos de 

S-v i l la ,  eu cabeza de Cristóbal Gómez de Saldov»L
Si alguna p e r o n a  supiese el paradero  de todos ó 

algunos de los expresados ju r o s ,  tendrá la bondad de 
avisar en Fcq i en casa de» Kxcmo. Marques de 
Cortes de Gusena y de P¿ñafiar y d« Q uintana d«i las 
T orres ,  á quien p e r ten e cen ,  y en Madrid á su apo
derado D. Adolfo Nuñez de Castro, calle del B uco , 
número 39 , cu u to  principa! de la izquierda. 4049

COMPAÑIA METALURGICA
DE SAN JUAN D E  ALCARAZ.

Debiendo reu n irs e  !a ju n ta  general de señores ac
cionistas,  en segunda ses ión, el domingo próximo 29 
del co r rien te  á las doce del dia en las oficinas de la 
compañía, calle de Atocha,  núm . 65 ,  cua r to  bajo de 
la izquierda , con el objeto de oir el informe de la co-* 
misión nombrada en la sesión de 22 del mismo par* 
exam inar  las cuen tas  é inven ta r ios  presentados y  dat 
su d ictámen íob re  los demas pun tes  sometidos á i a de
liberación de la j u n t a ,  se p rev iene  á los in teresados 
á fin de qu e  se s irv an  co n c u rr i r ,

Madrid 25 do Abril de 1855.=*El Secretario  de la 
Jun ta  g en e ra l ,  J. IVmgra. 4064— t

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.
Los Sres. accionistas se s e rv i rán  hacer efectivos en 

el té rm ino  de 30 dias de la fecha de e^te anuncio, 20 
reales por íiccion en manos del presidente de ia com - 
pí>n¡a , callo de Alcalá, núm. 54 , en tresue lo  in terior  
de la der* cha.

Los Sres. r cc ionu tas  que  se hallen en  descubier to  
del segundo ó turcer plazo, ó bien de am b os ,  deberán  
sati facerlos al tiempo de hacer  el p resen te  pago de 20 
re a le s ,  y de no ejecutarlo se procederá con tra  los 
morocos con arreglo  á las leyes.

Lo que so anuncia eo cum plim iento  da lo acordado 
por ia ju n ta  general de accionistas celebrada en 26 
de Marzo último.

Se vuelve  á suplicar á lo* Sres. accionistas que no 
lo hayan hecho dirijan las sMias de sus domicilios á la 
calió de Alcalá , núm. 54 , según v* indicado.

Madnd 26 do Marzo de 1855. =*»Ei sec re ta r io ,  Ma
nuel G. Verdugo. 4089— 3

VENTA DESOLARES.
En la prolongación que  se e d á  haciendo de la calle 

de Lope de Vega , desde ia plazuela de Jesús  hasta el 
Prado , frente  al Musco de p in tu r a s ,  so venden sola
res da todos tam ; ños {ara edificar casas. El plano y 
pliego de condiciones puede verse  todos los dias no 
feriados, desde las nueve  de la rnafnna hasta las cua
tro de la ta rd e ,  en la escribanía del doctor D. Maria
no G arcíi  Sancha,  calle de la Milicia Nacional,  antas 
de Boteros, número i ,  cua r to  principal .

Lis propooiciones se adm iten  ha la el 45 de Mayo 
próximo. 1086— 4

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  m e d i a  d e  la 

noche.
Sinfonía.— Una lágrima y un beso, comedia nueva en 

cuatro  actos. — Los ex trem o s , graciosa pieza en  un 
acto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— h a b d  de Médicis, d rama nuevo  en cua tro  

setos y en  verso.—Baile.— El maestro de la tuna  t sai
nete.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cua tro  y media 
de la tarde.

D. Juan Tenorio , acreditado drama en dos partes, 
divididas en  siete cuadros.

A b s  ocho y media de la n ocha.
L a  cusition es el Trono , dram a en cua tro  jetos.-*- 

Las dos p r im a s , juguete  cómico en u n  seto.
TEATRO DEL CIRCO. A las ocha y mfdia de la

noche.
Sinfonía.— Catalina .— Baile.


